COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 48-2003

27 DE OCTUBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 


Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL




Miembros ausentes:

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL


JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Allan Araya González


AREA TECNICA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°48-2003 del día 27 de octubre del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

1. Sesión Ordinaria N°47-2003 del 20 de octubre del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°47-2003 del día 20 de octubre del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se recibe al señor Eddie Méndez, representante del Concejo Municipal ante la Comisión de Instalaciones Deportivas, para la respectiva juramentación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comunicar a la Comisión de Instalaciones Deportivas que el señor Eddie Méndez, representante del Concejo Municipal a dicha Comisión, ha sido debidamente juramentado, por lo que ya se puede incorporar a la misma. 

ARTICULO 5

Se recibe a los  señores del Comité Organizador de los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003, para realizar la respectiva juramentación, el mismo quedó integrado por los señores: Ricardo Cedeño Calvo, Edwin Salas Madrigal, Rodrigo Villegas Venegas, Leonardo Murillo Soto, Henry Escobar Urrego, José Andrés Murillo Arroyo, Allan Araya González.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme que el Comité Organizador de los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003 inicie sus labores. 

ARTICULO 6

Se recibe al señor Miguel Alfaro, quien solicita audiencia para brindar una aclaración, con respecto a su participación en las especificaciones técnicas del cartel para la compra de bicicletas para los atletas de triatlón, ya que al parecer se malentendió su participación y únicamente lo que realizo fue ayudar en arreglar algunas especificaciones técnicas que estaban mal, esto lo hizo a solicitud de José Andrés quien le pidió que se lo revisara por el conocimiento que tiene sobre bicicletas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad agradecer al señor Alfaro por su colaboración y aclaración del asunto.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 7

Se recibe copia de la nota según oficio 7304/2003 con fecha 22 de octubre del 2003, enviada a los señores Allan Araya y Henry Escobar, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°73-2003 celebrada el catorce de octubre del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULO II

ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 4. Respecto a la Propuesta de construcción de la bodega en Finca El Nacimiento para el Programa de Recreación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, señala que el pasado martes 07 de octubre se visitó el sitio y se determinó cual sería el lugar de la construcción.

La Regidora Propietaria Mariana Cháves, consulta si la construcción de la bodega, se llevará a cabo con recursos económicos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, confirma que se debe respetar el área de protección del río y sobre todo que la nueva construcción no afecte la estética del lugar.

El Regidor Propietario Erick Villegas, asevera que se debería realizar un anteproyecto de la construcción y su respectivo presupuesto.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, sugiere que se puede aprobar en primera instancia el espacio para la construcción, pero que no se autorice la orden de inicio del proyecto hasta tanto no se tenga una propuesta en concreto sobre todo del presupuesto de la obra.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar la viabilidad de adecuar y adaptar una bodega de la Finca El Nacimiento, para el almacenamiento y bodegaje de varios de los implementos que requiere para los diferentes eventos recreativos el programa de Recreación del Comité Cantonal de deportes y Recreación, ya que actualmente el Comité no cuenta con un lugar disponible para este almacenaje. SEGUNDO: Informar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que no se autoriza el inicio de dicha construcción, hasta tanto no se presente a este Concejo Municipal una propuesta de la construcción y su respectivo presupuesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Director Técnico, brindar el seguimiento correspondiente para presentar el presupuesto solicitado por el Concejo Municipal.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 25 de octubre del 2003, por parte de la secretaria de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitarles muy respetuosamente la adscripción en consecuencia con el artículo 47 del Reglamento para la Organización y Funcionam|iento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la solicitud de adscripción al comité, planteada por la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.

ARTICULO 9

Se recibe invitación de la Unidad de Cultura a la inauguración de la exposición de arte “30 años de Expresión Artística”, el día viernes 31 de octubre del 2003, a las 6:00 pm en la Casa de la Cultura de Belén.

Dicha producción está a cargo del Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística de la Universidad Nacional, en el marco de la celebración del XXX Aniversario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 24 de octubre del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de nuestra parte, la presente es para solicitarles que envíen una nota al Consejo Municipal solicitándoles modificar los Estatutos para que la próxima elección de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación se puedan elegir miembros propietarios y suplentes, esto con el fin de que se obtenga con mayor factibilidad el quórum y así mismo hacer más agilizados los procesos de interés al Deporte de nuestro cantón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad 

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio CCDR 4 101003 con fecha 27 de octubre del 2003, por parte del señor Leonardo Murillo Soto, Secretario de la Comisión de Instalaciones Deportivas, dice textualmente:

Reciban un cordial saludo por parte de nuestra organización, a la vez les informo el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria #08-2003, el mismo dice textualmente:

Nos definan cual es nuestro marco de acción, con el fin de darle los lineamientos de esta comisión.

Agradeciendo toda la ayuda brindada a esta misiva con el fin de poner en orden algunos conceptos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Comisión de Instalaciones Deportivas, que el área de acción de la misma es de planificación, mantenimiento, construcción, coordinación con los entes deportivos, velando para que los proyectos presentados en el Plan Anual operativo y Presupuesto correspondientes al periodo se realicen. Además deben velar por las áreas deportivas del cantón, coordinar con los Comités Comunales, y planificar y elaborar el Plan Anual Operativo del siguiente periodo.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-421-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 35 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°05-2003.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-422-10-03 al joven Roger Zamora Murillo, de la Asociación Belemita de Natación, notificando acuerdo del artículo 36 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente al nombramiento para el dedicado de los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003 .

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-423-10-03 a los señores del Concejo Municipal, notificando acuerdo del artículo 35 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°05-2003.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-424-10-03 a los señores de las Asociaciones Deportivas, remitiendo la documentación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, aprobado por el Concejo Municipal.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-425-10-03 a los señores de la Comisión de Instalaciones Deportivas, remitiendo informes técnicos del Programa de Recreación del comité, remitiendo la documentación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, aprobado por el Concejo Municipal.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-426-10-03 a los señores de la Comisión de Instalaciones Deportivas, remitiendo el Reglamento de Funcionamiento del Comité y cuadro de Límites de la Contratación Administrativa.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-427-10-03 al ICODER, notificando acuerdo del artículo 22 tomado en Sesión Ordinaria N°16-2003, referente al nombramiento del señor Juan Manuel González Zamora como representante por el CCDRB, para asistir al Congreso Nacional del Deporte.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 19

El encargado del Área Técnica presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de setiembre 2003:

Informe Técnico Setiembre 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	15 v.

02 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	competitivo
	1
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	25 v.

2 m.
	5 horas

semana
	Biblioteca pública

Esc. España y

Fidel Chávez


	enseñanza
	0
	Falta aval Escuela Fidel Chávez
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica 
	

	   Observaciones
	El equipo de Belén Infantil clasifica para los Juegos Nacionales Esparza 2003, con Mauricio Rodríguez, Ricardo Segura, Mario Mora, Johan Chávez y Bernal Martínez, clasificando en el lugar no. 4 de 8 equipos clasificados. Resultados Belén1 Naranjo 3; Belén 4 Santa Cruz 0; Belén 2 Cartago; Belén 1 San Ramón 3; Belén 2 Turrialba 2; Belén 2 Pérez Zeledón 2; Belén 4 Heredia 0.

Se participó en el campeonato centroamericano del 25 al 29  de setiembre en San José, en el cuál Ricardo Segura ocupo el 10 lugar; Mario Mora 15avo. Lugar; Mariana Mora 5 lugar.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	10 v.

16 m.
	12 horas

semanal
	Polidep.
	Competitivo
	3
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Carlos Solera
	23 v.

46 m.
	5 horas

semanal
	Gimnasio

E. España

Polidep.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se estima en las primeras eliminatorias de los Juegos Nacionales 18 clasificados, 

Aunque algunos atletas no acudieron a la primera eliminatoria por situaciones parti-

culares. En el programa escolar en la Escuela España se desarrolla el programa con 31 niñas y 17 niños en coordinación con el Depto. Educación f


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	5.5 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Competitivo/

Mantenimiento
	05
	Sí
	
	
	

	2
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	12 m.
	4 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Pretemporada
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Esc. España

Ricardo Cedeño C.
	14 v

13 m.. 
	7 horas

semanal
	Escuela

España
	enseñanza
	2
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Esc. Fidel Ch

Leonardo Murrillo
	15 v

00 m.. 
	4 horas

semanal
	Escuela

Fidel y polidep.
	enseñanza
	1
	Si

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	En el programa juegos nacionales masculino se esta participando en el campeonato de III división de la Fecoba y en este mes se encuentra en el segundo lugar.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	22v.

08 m.
	7.5 horas

semanales

mínimo
	Poás, Orotina, Santa Ana, Puriscal
	Competitivo
	1
	No Asociación
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Stephanie Morales

Es. Ml. Pilar
	00 v.

00 m.
	------------
	---------------
	-------------
	-----------
	
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Marianela

Esc. España
	08 v.

01 m.
	1.5 horas

semanales
	Canchas

Multiuso,

Calles públicas y 

Canchas polideport.
	enseñanza
	0
	No Asociación
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Allan Hernández

Esc. Fidel Ch.
	05 v.

00 m.
	3 horas

semanales
	Calles públicas.
	enseñanza
	0
	No Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	 No hay


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15 v.


	7.5 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	transitorio
	3
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Julio Alfaro

J.N.
	15 v.
	5 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	3
	Sí
	
	
	

	3
	Fenemino: Esc. Fidel Chávez, 

Shirley Vega
	15 m.
	4 horas

semanal
	Escuela

Fidel Chávez
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Masculino: Esc. Ml. Pilar

Keyman Murillo Murillo
	09 v.

11 m.
	3 horas

semanal
	Gimnasio

Polidep.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	 

	Observaciones
	Gabriel Soto Chacón se encuentra trabajando con 13 varones en la Escuela España.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Alonso Quesada
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No  Area Técnica
	

	Observaciones
	No ha presentado el informe.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

E. F.Cháve

I II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	33 v.

38 m.
	2 hora

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

E. España

I y II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	38 v.

27 m.
	3 horas

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

E.M. Pilar I, II ciclo

Fernando Díaz Rosibel Obando
	17 v

10 m.
	1 hora
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

K. España

Marcela Zumbado, Fabiola
	20 v.

13 m.
	4 horas

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	5
	Inic. Dep.

K. Fidel Ch.

Marcela Zumbado, Fabiola
	07 v.

15 m.
	2 horas

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Dep.

K. M. Pilar

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	08 v.

06 m.
	1 hora

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	7
	Master

Y Ejecutiva

Milena Valverde
	33 v.

15 m.
	7 horas

semanal
	Polideportivo
	avanzado
	0
	Sí
	
	
	

	8
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	19 v.

21 m.
	14 horas

semanal
	Polideportivo
	No indica


	0
	Si
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se clasificaron para los Juegos Nacionales Rocio Murillo, Marianela Quesada, Ana Aguilar, Susan Anchia, Caerolina Delgado, Laura Guzmán, Catherine Arce, Itzel Herrera, Raquel Venegas, Fiorella Villegas, Maria arroyo, Marcela Guzmán, Tatiana Delgado, Alejandra Rodríguez, Juan Pablo Azofeifa, Javier Castro, Jorge Arce, Zvi Wigoda, Andres Galeano.  14 mujeres y 5 varones.


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	18 v.

02 m.


	coord..
	Clubes

Tenis
	Competitivo
	1
	No
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Se han clasificado 11 tenistas para la final de los Juegos Nacionales Esparza 2004 a saber Sofia Rojas Solis, Elena Pacheco Chacón, Eduardo Blaus Russ, Andres Fschler, Oliver Nowalsky Ángel, Mauricio Crespo Batalla, Rudy Sandí Sánchez, Manrique Alonso Crespo, Olman Montero Murillo, Adrian Rojas Chávez y Jorge Adan Díaz después de dos eliminatorias en San José.


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

4 m.
	4 horas
	Centro 

Adulto

mayor
	Competitivo
	2
	Si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Gabriela Murillo

Esc. España

Manuel del Pilar

Fidel Chávez
	15 v.

08m.
	5 horas

semana
	Escuelas
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se clasificaron para los juegos nacionales en la categoría Infantil Daniel Mora, Gustavo Ugalde, Erick Leitón, Jose leitón, Fiorella De Simone, Alejandra Domínguez; Juvenil Femenino Gabriela Murillo, Juvenil Masculino José Sánchez, Eugenio Alvarez, Juan C. Rodríguez y Andres Sánchez. Total 11 clasificados.


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	00 v.

00 m.
	00

horas
	----------
	
	0
	
	
	
	

	2
	Juvenill, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	00v.

00 m.
	00 horas
	----------
	
	0
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No Area Técnica
	

	Observaciones
	No ha presentado los informes.


Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	11 v.

4 m.
	3 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	competitivo
	0
	no
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	4 v.

2 m.
	3 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	enseñanza
	0
	no
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	No hay


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	15 v.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	17 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	3
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	16 v.
	3.30 horas semanal
	Polideportivo
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Infantil
Edwin  Salas M


	08 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	5
	Pre inf. Femenino Edwin  Salas
	17 m.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Deportiv

Esc. Ml. Pilar

Edwin Salas
	06 v.

20 m.
	3.5 horas
	Escuela

Manuel del P.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	7
	Inic. Dep. Mini
Rafael Vargas
Esc. España
	22 v.

24 m.
	3 horas
	Escuela

España
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	8
	Inic. Dep. 
Silvia Marín

Esc. Fidel Ch.
	13 v.

21 m.
	3 horas
	Escuela

Fidel Ch.
	enseñanza
	3
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se encuentra desarrollando un programa paralelo la Prof. Marcela Pousadela en las escuelas con un grupo de 4 varones y 18 niñas


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	______
	_______
	________
	_________
	00
	
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción

Manuel Vasquez y

Bernal Arce Salas
	00 v.

00 v.
	0 horas
	
	
	00
	
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	00 v.

00 m.
	00horas

semanal
	Cancha


	
	00
	
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Jose Garro

Antonio Marín

Bernal Arce

Manuel Soto
	00v.
	00 horas

semanal
	Cancha


	
	00
	
	
	
	

	4
	U-15, mosco

Jose Pizarro Pizarro
	00 v.
	00 horas
	Cancha


	
	00
	
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	00 v.
	00 horas

semanal
	Cancha 


	
	00
	
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	00 v.
	00 horas

semanal
	Cancha


	
	00
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No Area Técnica
	

	Observaciones
	No han presentado los informes


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: la aprobación del Informe Técnico correspondiente al mes de setiembre del 2003. SEGUNDO: Convocar a la Junta Directiva de la Asociación de Tenis de Mesa, a la Sesión del comité.
ARTICULO 20

El encargado del Área Técnica presenta el Reglamento para los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003:

INTRODUCCION


LOS JUEGOS  ESCOLARES  son  la  actividad relevante que consecutivamente se celebra  en  nuestro  cantón; es  la actividad ultima del programa de INICIACIÓN DEPORTIVA, programa que se desprende del PLAN GENERAL DEL DEPORTE de Belén.

 Consideramos como base fundamental el que el niño ponga en práctica las destrezas adquiridas durante todo  un  periodo  de enseñanza en las  diferentes  opciones  deportivas  que  se  le presentan, sin dejar  de  lado  las  actividades  recreativas  y culturales como complemento de su formación.

 
Agradecemos a quienes hacen posible la realización de  los JUEGOS  ESCOLARES : Municipalidad de Belén, Ministerio de Educación Publica, Organizaciones Publicas y Privadas, Asociaciones Deportivas de Belén, Instructores y Monitores Deportivos y en especial  a los Centros Educativos  y Padres de familia que con su apoyo hacen posible el éxito de cada justa.

JUSTIFICACION


Los Juegos Escolares se han convertido en un evento de gran trascendencia para la comunidad belemita. Evento que por sus características se constituye en un factor de estimulo y superación para la niñez de la comunidad introduciéndolos en el ámbito deportivo, recreación y las manifestaciones artísticas, factores que en asocio a lo educativo son los pilares en los que se forjan los ciudadanos del Belén del siglo XXI.


Los Juegos Escolares en el cantón de Belén, se deben considerar como un elemento de integración tanto de padres de familia, como de centros educativos, educadores y organizaciones, y otros, en procura de brindar un clima de absoluto respaldo y estimulo a los participantes, sin perder de vista que tratamos con infantes.


La formación básica que reciben los niños en diferentes manifestaciones, les permite participar en un ambiente de sana competencia y de respecto hacia el rival. Así mismo da a la dirigencia, la oportunidad para detectar los valores innatos en procura de contar con un semillero permanente hacia las diversas actividades en materia deportiva.


Basados en los considerándoos anteriores, se presenta el reglamento que regirá las justas, diversificando la participación de los niños hacia nuevos campos que forman parte de su diario convivir, propiciando su autoestima y deseos de superación.

OBJETIVO GENERAL


Lograr que la convivencia por medio de la educación, el deporte y la recreación, orienten a la niñez belemita hacia la sana competencia y la superación como resultado de la fe en si mismo y la lealtad hacia los valores espirituales.

OBJETIVOS ESPECIFICOS


Lograr que los Juegos Escolares se constituyan en instrumento de integración de la comunidad y contribuyan al mejoramiento físico y mental de la niñez del Cantón de Belén.


Lograr que los Juegos Escolares estimulen el desarrollo integral de la niñez belemita en lo físico y espiritual.


Constituir por medio de los Juegos Escolares un semillero permanente de dirigentes, deportistas, monitores, promotores, jueces, etc., para todos los niveles de participación.  


DECLARACION DE INTERES COMUNAL DEL PROGRAMA DE INICIACION DEPORTIVA Y DE JUEGOS ESCOLARES POR LA MUNICIPALIDAD DE BELEN

TRANSCRIPCION DEL ACUERDO DEL ARTICULO VI DE LA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE BELEN EL DIA VEINTITRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

ARTICULO VI.

PARA :     CORPORACION MUNICIPAL DE BELEN

DE   :     COMITE DE DEPORTES

ASUNTO :   NOTAS ENVIADAS POR EL COMITE DE DEPORTES A LOS CENTROS EDUCATIVOS, CONVOCANDO A PARTICIPAR EN LOS XI JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES.

CONSIDERANDO QUE :

A. La Municipalidad tiene como uno de sus cometidos velar por la salud física y mental de los habitantes del cantón, impulsando al máximo el desarrollo de los deportes, tal y como lo dice el inciso 3, Articulo 4 del Código Municipal, (ley 4574).

B. En el planeamiento y estrategia del Consejo Municipal 94-98, el Programa de Iniciación Deportiva, el cual esta destinado a la niñez del Cantón de Belén, esta como prioridad numero dos.

C. El tener el Cantón una niñez sana física y espiritual, nos garantiza una juventud con las mismas condiciones, la cual será el futuro de nuestro cantón de cara al siglo XXI.

D. El Programa de Iniciación Deportiva, que tiene ocho años de funcionar con éxito y que culmina año con año en la realización de los JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES, es una actividad tradicional la cual involucra a toda la Comunidad Belemita, sobre todo la participación deportiva y cultural de los niños de las escuelas del cantón y lugares circunvecinos.

SE ACUERDA :

Por Unanimidad :

A. El Consejo municipal de Belén declara el "Programa de iniciación Deportiva y Juegos Deportivos Escolares de INTERES COMUNAL."

B. Solicitar a los Centros Educativos : Escuela España, Escuela Manuel del Pilar Zumbado y Escuela Fidel Chaves presenten a este consejo la lista de disciplinas que tengan interés de participar en el Programa de Juegos Deportivos Escolares, teniendo como fecha limite el 16 de junio de 1995; ya que los mismos han sido declarados de INTERES COMUNAL por parte del Consejo Municipal de Belén.

C. Enviar copia de este acuerdo al Ministro y Vice-Ministro de Educación y Patronatos de los centros educativos antes mencionados, Dirección Regional y Comité de Deportes.

CAPITULO I

DEFINICION DE TERMINOS

ARTICULO 1.


Para los efectos de interpretación y aplicación del presente reglamento y sus consecuencias se entiende por:

1-1. Participante : Estudiante regular de centro educativo que practica un deporte o disciplina contemplada en este reglamento, representando a su institución y avalada por la dirección respectiva.

1-2. Arbitro : Persona capacitada con conocimientos técnicos básicos que aplica las reglas oficiales del juego.

1-3. Entrenador o Monitor: Persona capacitada con conocimientos técnicos básicos encargado de conducir la participación de sus alumnos en los Juegos Escolares.
1-4. Asociaciones Deportivas: Ente de derecho privado, debidamente inscrito en el registro de asociaciones deportivas o en su lugar adscrito al Comité Cantonal de Deportes  y Recreación.
1-5. Comisión Técnica y Denuncias: Ente que planifica, organiza, coordina, evalúa y asesora el deporte cantonal, además resuelve los tramites de denuncias.
1-7. Comité Director de Juegos Escolares: Ente administrativo de la organización general de los Juegos Escolares.
1-9. Comité Cantonal de Deportes  y Recreación: Ente rector del deporte y la recreación en el cantón.
1-11. Comisión de Publicidad y Protocolo: Ente asesor del comité de juegos escolares en todo lo referente a la publicidad y el protocolo de la semana de juegos escolares.
1-12. Comisión Médica: Ente asesor del comité director de juegos escolares en todo lo referente a la salud de los participantes.
1-13. Comisión de Seguridad y Vigilancia: Ente asesor del comité director de juegos escolares en lo referente a seguridad y vigilancia en la semana de juegos escolares
1-14. Comisión Recreativa: Ente asesor del comité director de juegos escolares en la parte recreativa.
1-15. Comité Deportivo Por Escuela: Grupo encargado de la parte deportiva en cada una de las escuelas.
1-16. Comité o Encargado Recreativo Por Escuela: Persona o grupo encargado de la promoción de las actividades recreativas por cada escuela.
1-17. Subcomisión Especifica por Disciplina por  Escuela: Grupo o persona encargada de cada una de las disciplinas deportivas de cada una de las escuelas.
1-18. Comisión de Evaluación: Profesionales en materia de planificación, administración y estadística.
CAPITULO II

DE LA ORGANIZACION

ARTICULO 2.


El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la parte estratégica, el Comité Director del programa como ejecutor y la Corporación Municipal, Centros Educativos, la Organización Deportiva y Afines, en asocio con las Autoridades civiles y del cantón son los participantes en la realización de Juegos Escolares.


Entendemos administración partiendo del hecho que se deriva del proceso administrativo y este involucra la planificación, organización, dirección, control y evaluación de un plan, mismo que contiene programas y proyectos. En este momento tenemos tres grandes áreas diferenciadas, la estratégica compuesta por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y el Comité Director de Juegos Escolares, la técnica y la operativa formada por las asociaciones, promotores, y coordinadores.  Debemos entender entonces que la responsabilidad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación es la de formular las directrices del programa. La administración de los Juegos Escolares es parte inherente al  Comité Director.

ARTICULO 3.


Para el desarrollo de estos juegos se define la siguiente estructura:

3-1. Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén:


Este comité esta conformado  por dos miembros nombrados por el Consejo Municipal de Belén, un representante de los diferentes entes del cantón, dos representantes de los entes deportivos del cantón. 

3-2. Comité Director de Juegos Escolares: Estará conformado por  personas con bastos conocimientos de los Juegos Escolares, tanto en su parte administrativa, organizativa y técnica, los cuales serán de nombramiento del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

3-4. Comisión de Publicidad y Protocolo:  Será de nombramiento del Comité Director  en coordinación con el Comité  Cantonal de Deportes, sus integrantes deben de conocer ampliamente el objetivo del  programa de Juegos Escolares y además tienen que tener muy buena relación con la empresa privada y el Gobierno de la República.

3-5. Comisión Médica: Estará integrada por profesionales en las ciencias de la salud y en sicología infantil. Será de nombramiento del Comité Director.

3-6. Comisión de Seguridad y Vigilancia: Estará formada por miembros de la Guardia de Asistencia Rural, la Delegación del Transito y la Benemérita Cruz Roja y  voluntarios, será de nombramiento del Comité Director de Juegos Escolares. 

3-9. Comisión Técnica y Denuncias: Será de nombramiento del Comité Cantonal de Deportes en coordinación con el Comité Director.

3-10. Comisión Recreativa: Será de nombramiento del Comité Director tanto su escogencia.

3-11. Promotores: Serán  de nombramiento de la Comisión recreativa.

3-12. Comité o encargado por escuela: Será de nombramiento de la dirección de cada escuela.

3-13. Comité Deportivo por  Escuela: Será de nombramiento de la dirección de cada escuela y  se debe de integrar al coordinador nombrado por el Comité Cantonal de deportes en cada escuela como el presidente de este comité.
3-14. Subcomisión especifica por disciplina: Serán de nombramiento del Comité Deportivo  por Escuela.

3-15. Coordinadores de Escuela:  Son de nombramiento del Comité Cantonal de Deportes.

Sus funciones se definen en el Programa de Iniciación Deportiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
3-16. Comisión Evaluación: Son de nombramiento del Comité Director de Juegos Escolares y Comité Cantonal de Deportes.
3-17. Comisión de Finanzas y Mercadeo: Son de Nombramiento del Comité Director de Juegos Escolares.

CAPITULO III

DE LAS FUNCIONES DE LOS ORGANOS
ARTICULO 4.


Son funciones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación:

4-1
 Fijar acciones para cubrir el presupuesto de gastos de los Juegos Escolares.

4-2 
 Supervisar y coordinar los Juegos Escolares.

4-3
 Nombrar y juramentar al Comité  Director de Juegos Escolares.

4-4
 Pronunciare en ultima instancia en todos los casos no previstos en este reglamento en  consulta previa con la comisión técnica y de denuncias.

4-5
 Aprobar todas las reformas al reglamento de lo Juegos Escolares.

4-6
 Nombrar el dedicado o dedicados de los Juegos Escolares.

4-7
 Nombrar la Comisión de Evaluación que tendrá las siguientes funciones:


a) Seguimiento y Evaluación de los procesos contemplados en el plan de Iniciación 
Deportiva y Juegos Escolares.


b) Crear los mecanismos pertinentes para la debida evaluación en el plan de Iniciación 
Deportiva y Juegos Escolares.


c) Recomendar tanto al Comité Director como al Comité Cantonal de Deportes las 
modificaciones que deban hacerse en los respectivos programas.


d) Coordinar con el Comité Director de Juegos Escolares la redacción de la Memoria de 
estos.

4-8
Asesorar y supervisar a todo el personal que participe en la organización de la parte 
deportiva de los Juegos Escolares. 

4-9
Vigilar el desarrollo de la parte deportiva de los Juegos Escolares.

4-10
Mantener la debida coordinación con los diferente grupos relacionados con el deporte:

ARTICULO 5.


Son funciones del Comité Director de los Juegos Escolares:

5-1      Coordinar todo lo referente a la parte deportiva de los Juegos Escolares con las Asociaciones.          
5-2
Administrar, fiscalizar y organizar el desarrollo de los Juegos Escolares.

5-3
Presentar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén las reformas al 
Reglamento de los Juegos Escolares.

5-4
Coordinar con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación las políticas del programa de 
Juegos escolares.

5-5
Gestionar recursos económicos para la final de los Juegos Escolares en coordinación con el 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación y la Corporación Municipal.

5-6
Elaborar el presupuesto y administrar recursos económicos para la realización de los Juegos Escolares, en coordinación con el  Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

5-7
Rendir informes al Comité de Deportes del avance de los Juegos Escolares.

5-8
Asistir a reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por el Comité de Deportes.

5-9
Evaluar y presentar un informe al Comité Cantonal de Deportes una vez concluidos los 
Juegos Escolares.

5-10
Nombrar las diferentes comisiones del Programa de Juegos Escolares.
5-11
Fijar las fechas de los Juegos Escolares en  coordinación con el Comité Cantonal de 
Deportes.

5-12    Calendarizar los Juegos Escolares en la parte deportiva.

5-12
Nombrar la Comisión de Finanzas y Mercadeo que tendrá las siguientes funciones:


a) Proveer de recursos económicos a cada una de las actividades de Juegos Escolares.


b) Recomendar al Comité Director los rubros de gastos para el diseño del presupuesto de 
Juegos Escolares.
ARTICULO 6.


Son funciones de la Comisión Técnica y Denuncias:
6-1
Mantener informado al Comité Director del avance y desarrollo de los Juegos Escolares.

6-2
Asesorar y coordinar con los diferentes órganos deportivos en el  campo técnico.

6-3
Pronunciarse cuando se presenten denuncias en el tiempo estipulado en la parte deportiva.

6-4
Asistir a reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por el Comité Director.

6-5
Evaluar y fiscalizar el desarrollo técnico de los Juegos Escolares en la parte deportiva.

6-6
Efectuar investigaciones, posteriores a los Juegos Escolares, que crea pertinente sobre 
anomalías observadas y sancionar en base capitulo de sanciones del presente reglamento.

ARTICULO 7.

7-1
Asociaciones Deportivas:


Sus funciones son:


a) Recibir y revisar la documentación de las inscripciones en cada disciplina deportiva.


b) Presentar implementas deportivos e infraestructura deportiva.


c) Donar premios para la final de los Juegos Escolares (no es obligatoria).


d) Colaborar con recursos humanos en lo técnico y administrativo para el mejor desarrollo 
de los Juegos Escolares.


e) Retirar los informes arbitrales en el lapso establecido en el punto a. del articulo 7-

f) Efectuar las sanciones correspondientes amparados en él capitulo  del “ Régimen Disciplinario “ y el Reglamento de la Federación respectiva y a su vez  comunicar las         sanciones a la Comisión Técnica y Denuncias.


g) Nombrar los árbitros y jueces para cada una de las disciplinas deportivas.


h) Invitar a los centros educativos participantes en cada disciplina deportiva.

7-2
Comité Deportivo por Escuela.


Sus funciones son:


a) Organizar, ejecutar y supervisar los programas de acción en las diferentes disciplinas 
deportivas en su centro educativo.


b) Velar porque las disposiciones reglamentarias sean aplicadas por sus representados.


c) Tramitar las inscripciones desinscripciones, apelaciones y otros en sus disciplinas 
deportivas.


d) Mantener actualizado un archivo de participación y resultado de los  Juegos Escolares.


e) Asistir  a las sesiones ordinarias y extraordinarias, una vez convocadas por su presidente o por la mitad mas uno de sus miembros.


f) Coordinar el programa de acción en las disciplinas a competir.


g) Aplicar y resolver los recursos que como resultado de la aplicación del presente 
reglamento se presenten en los Juegos Escolares.


h) Mantener en sesión abierta una vez iniciados los Juegos Escolares.


y)  Coordinar con el Comité Especifico por Disciplina por Escuela:


Son funciones del Comité Especifico por Disciplina Por Escuela:

y-1) Velar por el buen desarrollo de su disciplina en los Juegos Escolares.

y-2) Velar porque los participantes tengan las necesidades mínimas para su participación en  los Juegos Escolares.

ARTICULO 8.


Son funciones de la Comisión Recreativa:
8-1
Recibir y revisar la documentación de inscripción en la parte recreativa de los Juegos 
Escolares.

8-2
Nombrar el personal capacitado para la formación de los Promotores Recreativos.

8-3
Coordinar con el  Comité Director de los Juegos Escolares la calendarización  de los juegos 
recreativos.

8-4
Coordinar con el Comité Director las políticas a seguir en el plano recreativo de los Juegos 
Escolares.

8-5
Coordinar sus acciones con las siguientes organizaciones:

8-5-1
Promotores:


Sus funciones son:


a) Realizar las actividades recreativas descritas en este reglamento en él capitulo  “DE LO 
RECREATIVO “.


b) Proveer los materiales necesarios para la realización de la actividad.
    

8-5-2
Comité o Encargado por Escuela:

Sus funciones son:


a) Velar por la promoción de las actividades recreativas en su centro educativo.


b) Coordinar la inscripción de todos los participantes de su escuela en la parte recreativa.


c) Velar porque cada uno de los participantes cuente con los requisitos mínimos para la 
participación en la parte recreativa.

ARTICULO 10.


Son funciones de la Comisión de Publicidad y Protocolo:

10-1
Definir las políticas necesarias para la debida promoción de la actividad de los Juegos Escolares.

10-2
Coordinar con la prensa nacional para la cobertura del evento.

10-3
Implementar una conferencia de prensa para la presentación del programa de Juegos Escolares en la cual además de la prensa se inviten también personalidades gubernamentales.

10-4
Implementar una campaña a nivel local para la promoción de la actividad.

10-5
Definir con las comisiones asesoras del programa de Juegos Escolares las actividades a realizar para la inauguración y la clausura de los Juegos Escolares, esto en Coordinación con el Comité Director.

10-6
Definir el programa oficial de inauguración y clausura de los Juegos Escolares.

10-7
Definir en coordinación con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y el Comité Director los invitados a la inauguración y clausura de los Juegos Escolares, además de confeccionar y enviar las invitaciones respectivas.

10-8 
Coordinar con las Asociaciones y Filiales y Sub-Comites los dedicados en cada uno de los eventos a realizare durante la semana de los Juegos Escolares.

10-9
Coordinar las actividades de agradecimiento al dedicado de Juegos Escolares.

10-10
Presentar un informe de todas las actividades que realiza al Comité Director.

13-11
Definir los mecanismos necesarios para las respectivas premiaciones y participación de todos los niños en los Juegos Escolares.

10-12 
Coordinar el protocolo de los actos de premiación y participación.

ARTICULO 11.


Son funciones de la Comisión Medica.:

11-1
Velar por el estado de salud de los participantes.

11-2
Elaborar un chequeo o examen medico por centro educativo, en coordinación el Centro de   Salud, o Ebaes de cada distrito.

11-3
Coordinar con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y las Comisiones de Seguridad y Vigilancia la colocación de un puesto oficial medico en las instalaciones donde se realicen actividades.

ARTICULO 12.


Son funciones de la Comisión de Seguridad y Vigilancia:

12-1
Establecer un programa en coordinación con el Comité Director de Juegos Escolares en la cual se establezca una estrategia para brindar la seguridad necesaria en cada uno de los eventos a realizare durante la semana de los Juegos Escolares, tanto en la parte de transito, seguridad y salud.

12-2
Velar porque los Juegos Escolares se desarrollen en un ambiente apto para los participantes en donde la influencia de las drogas y otros males sociales sean combatidos por el interés de superación de cada uno de los participantes.

CAPITULO IV

DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS CENTROS EDUCATIVOS
ARTICULO 13

Las representaciones deportivas de cada escuela o centro educativo recibirán el nombre de la delegación deportiva y se integrara de la siguiente manera:

13-1. 
Se nombrara un delegado en jefe y un suplente que puede ser un profesor de Educación Física u otro docente. En casos muy calificados  podrá  ser un servidor administrativo, un entrenador o promotor deportivo acreditado por la dirección de cada escuela.

13-2. 
Los atletas requieren la inscripción de acuerdo con las normas establecidas en cada deporte especifico, Se descarta la posibilidad de inscribir alumnos de otro centro educativo. Podrán participar los niños de Preescolar por el centro correspondiente, en las actividades recreativas y juegos predeportivos y en aquellas disciplinas deportivas que los habiliten.
CAPITULO V

DE LAS INSCRIPCIONES

ARTICULO 14

Las inscripciones comprenden los siguientes requisitos:

14-1. 
Llenar el formulario de inscripción colectiva por actividad en duplicado, con nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento.  Debe tener firma y sello de la dirección  del centro educativo y firma del profesor de educación física o responsable de la  delegación deportiva y el entrenador respectivo o encargado del grupo.

14-2. 
Presentar dictamen medico individual o colectivo.

14-3. 
Ser alumno regular del centro educativo que lo  inscribe solamente en preescolar y primaria.                         
ARTICULO 15

15-1. 
Podrán participar en estos juegos los estudiantes que tengan la edad especificada en cada deporte y actividad recreativa.

15-2. 
No podrán participar alumnos de educación secundaria aunque tenga la edad para participar en los deportes respectivos.

15-3. 
En deportes individuales están  abiertos para I y II grado.

15-5. 
Un participante no puede bajo ninguna circunstancia participar en otra categoría que no sea la respectiva.

15-6. 
Los estudiantes podrán participar en una disciplina de conjunto y en todas las individuales.

15-7. 
Los atletas que sobrepasen el limite de edad, solamente tendrán derecho a participar en las que señale él capitulo de las normas especificas por  deporte.

15-8. 
Los niños que participen en actividades deportivas no podrán  participar en actividades recreativas.

CAPITULO VI

LA INAUGURACION

ARTICULO 16


En el cantón se llevara a cabo un acto de inauguración oficial, con participación obligatoria de los centros educativos que se inscriben en los juegos. Este acto se desarrollara  con un protocolo sencillo, donde se hará introducción del Pabellón Nacional, se entonara  el Himno Nacional, se cantara el Himno de los Juegos Escolares y se juramentaran los atletas  y la bandera del Cantón.

CAPITULO VII

DE LA ORGANIZACION DE LA COMPETENCIA Y EVENTOS

ARTICULO 17


Antes de dar inicio a los juegos se llevara  a cabo un congresillo técnico por disciplina, en el cual participaran la asociación, un representante del cuerpo arbitral de ser posible y el entrenador encargado.

ARTICULO 18


Son funciones del congresillo técnico:

18-1 Entrega de calendarios de juegos o eventos por disciplina.

18-2 Revisar las listas de atletas inscritos.

18-3 Entrega de credenciales.

18-4 Entrega de números de competición.

18-5 Recibir sugerencias para los próximos juegos.

18-6 Varias.

ARTICULO 19


El centro educativo que se inscribe para participar en los juegos y no se presente al congresillo técnico, dará  por aceptadas las disposiciones que se tomen en dicha junta.

ARTICULO 20


Cuando un participante se encuentre cumpliendo una de las sanciones de las normas disciplinarias, no podrá  ser desinscrito hasta que haya cumplido la pena correspondiente.

ARTICULO 21


Todos los gastos de pasajes, uniformes, alimentación y otros que ocasionen los desplazamientos de las delegaciones deportivas, para cumplir con el calendario de juegos, deberán ser cubiertos por cada institución educativa participante, o en su caso por el patrocinador oficial de cada institución.

ARTICULO 22

 
El equipo representativo o atleta de la institución educativa ‚ deberá presentar los requerimientos que indique la Asociación Deportiva para poder participar a la hora de la competencia.

ARTICULO 23


Cuando sé este  jugando un partido, llevándose a cabo un evento y el campo de la actividad sea invadido por él publico, se tomara  la siguiente disposición: 

a) Se utilizará lo que en este caso indique el Reglamento de la Federación Nacional vigente.
b) Se utilizará lo que indique el Reglamento Internacional de la Federación vigente.
ARTICULO 24

Los colores de la camiseta para los deportes de conjunto deben ser del mismo color. La camiseta debe ser diseñada de la misma forma. Las pantalonetas deben ser del mismo color  y forma similar.

ARTICULO 25


Los números de las camisetas en los deportes de conjunto deben ser claramente pintados y sujetos atrás de la camiseta, excepto en voleibol que deben ser colocados adelante y atrás de la camiseta.

ARTICULO 26


Si un jugador inscrito al inicio del juego, no se encuentra, podrá  participar cuando se haga presente, siempre y cuando en la lista que se entrega a la mesa de anotación este‚ inscrito.

ARTICULO 27


Para los efectos de establecer clasificaciones cuando un equipo se retira o sea sancionado con una expulsión de una competencia por puntos, se considerara  como si no hubiese intervenido en la misma, por lo tanto no puntuar  ni a favor ni en contra.

ARTICULO 28


Ninguna persona o encargado podrá  ingresar a la zona de competición. Esta disposición deber  hacerse cumplir por los oficiales del juego.

ARTICULO 29


Lo no contemplado en este reglamento, para la disciplina deportiva, se regirá  por los Reglamentos Nacionales vigentes y en segunda instancia por los Reglamentos Internacionales.

ARTICULO 30


Los casos no previstos en este reglamento los resuelve el Comité Director en coordinación con la Comisión Técnica y de Denuncias y en ultimo instancia por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

CAPITULO VIII

DE LOS ARBITROS

ARTICULO 31


Los jueces,  árbitros y oficiales, que actúan en los juegos serán escogidos y contratados por las Asociaciones Deportivas. 

ARTICULO 32


Cuando los jueces,  árbitros y oficiales no se presenten a dirigir una competencia, los profesores de educación física o encargados de la delegación deportiva, en acuerdo mutuo designaran las personas que se encargaran de sustituirlos, debiendo levantar  una acta antes del inicio del juego o evento, donde se especifique los acuerdos entre las partes, con la firma de los profesores y de las personas asignadas. Este acuerdo es irrevocable, sin derecho a apelación.  Si dicho trámite no se realizara, no se declarar  ganador de la competencia o juego ni se asignaran puntos a ninguna delegación y la competencia o juego se reprogramara en fecha a definir por la Asociación Deportiva.

ARTICULO 33

 
Los  árbitros, jueces y oficiales serán responsables de:

33-1
Informar del resultado del juego al finalizar el evento, detallando los incidentes de mayor importancia a la Asociación Deportiva.

33-2.
Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de juego y las bases de la competencia.

33-3.
Hacer una utilización optima de los recursos para realizar o finalizar un juego o competencia.

33-4. 
Velar porque a los participantes se les respete a su integridad física y moral.

CAPITULO IX

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 34


Se coordinara  con el Ministerio de Educación de acuerdo a la ley de carrera docente, que  los educadores deberán participar o colaborar en forma directa o indirecta en los Juegos Escolares, cuando sean requeridos por una autoridad superior.

ARTICULO 35


Sé coordinara'  la sanción, conforme lo estipula en la Ley de Carrera Docente, Reglamento General de Establecimientos Oficiales de Enseñanza y el Reglamento de Evaluación, los representantes de los equipos y estudiantes participantes, que desvirtúen las finalidades de los juegos, con el suministro o encubrimiento de datos falsos de los documentos oficiales o por suplantación física de jugadores inscritos o haciendo figurar como matriculados a personas que no sean escolares regulares.

ARTICULO 36


Serán descalificados por seguir participando en los Juegos  Escolares de uno a tres años, a partir de las imposiciones de las penas sin perjuicio de la aplicación de otra sanción disciplinaria, la respectiva disciplina que:

36-1.
Causen daño al local de competencia.

36-2.
Provoque o participe en una batalla campal.

36-3.
El equipo clasificado que no asista a una final, sin haber justificado por escrito, dirigida a 
la Asociación Deportiva al menos con ocho horas de anterioridad.

36-4.
Alteran o encubran los documentos oficiales o suplantar físicamente a particulares, árbitros u organizadores, antes y después‚ del evento.
ARTICULO 37


El entrenador o encargado que agreda de palabra o hecho a sus jugadores se hará acreedor a algunas de las siguientes sanciones:

37-1.
Expulsión por el resto del campeonato, por parte de la  Asociación Deportiva previo informe del fiscal  y  árbitro.

ARTICULO 38


Serán penados con la perdida de los puntos en disputa en deportes de conjunto o descalificación en deportes individuales, de acuerdo a lo que indiquen los Reglamentos Nacionales o Internacionales del deporte respectivo.

ARTICULO 39


Las sanciones que imponga la Asociación Deportiva obedecerá al informe que presenten al juez,  árbitro o fiscal asignado. Aquellas sanciones de esta índole no previstas en el presente Reglamento serán tomadas de los reglamentos de competición de las federaciones y asociaciones deportivas nacionales y en deporte especifico en el cual se cometa la falta.

CAPITULO X

DE LAS DENUNCIAS
ARTICULO 42


Todo Centro Educativo que considere que se ha cometido una falta al reglamento vigente, podrá optar por  la denuncia y  deberá  cumplir con los siguientes requisitos:
42-1.
Será presentada por escrito con original a la Comisión Técnica y de denuncias, copia para el centro educativo  apelado.

42-2.
Especificar los equipos o atletas contendientes, lugar  fecha y hora en que se efectué la competencia.

42-3.
Indicar con claridad el tipo de violación y la norma correspondiente que se infringió, aportando las pruebas  necesarias, las cuales si es del caso las debe de solicitar a la Asociación encargado de la disciplina cuestionada.

42-4.
Firmada por  un delegado  y el entrenador de la Disciplina respectiva o encargado de grupo y sello del Centro Educativo.

42-5.
Depositar la suma de dos mil colones, los cuales se  reintegrarán, de ser positivo el fallo, al centro educativo caso contrario sé utilizaran para gastos administrativos de  los mismos juegos.

ARTICULO 43

Las denuncias que no reúnan todos los requisitos establecidos en él articulo anterior, serán rechazadas de plano o sea, no podrán  ser conocidas por el órgano competente.

ARTICULO 44


El plazo de tiempo para presentar el recurso de denuncia ser  de 1 hora a partir de la finalización de la competencia respectiva.
ARTICULO 45


El centro educativo apelado tiene derecho a presentar las pruebas que crea conveniente para el descargo de la apelación.


El descargo debe ser por escrito, sello del centro educativo, firmado por el delegado y entrenador de la disciplina apelada, original para comisión técnica y denuncias.


El plazo para presentar el descargo será de una hora a partir de recibida la apelación. 

ARTICULO 46


El plazo para que las diferentes instancias resuelvan los recursos de denuncia son los siguientes:

46-1. 
La Comisión Técnica y de Denuncias deberá  resolver en un plazo no mayor de tres horas la denuncia, para lo cual deberá  de analizar el documento de la parte afectada cuando fuere necesario, su decisión ser  definitiva.

ARTICULO 47


La Comisión Técnica y de denuncias en coordinación con las Asociaciones no realizarán  investigaciones por rumores, sin fundamento alguno. Sin embargo, podrán  realizar investigaciones posteriores a los juegos si lo estiman conveniente; y si se encontrara que se ha violado el presente reglamento, sé aplicaran los artículos correspondientes al capítulo X del régimen disciplinario.

CAPITULO XI

 DE LOS RECONOCIMIENTOS

ARTICULO 48


Todos los atletas y equipos se harán acreedores de un reconocimiento de participación para todos los participantes.

ARTICULO 48 bis

   
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén realizara un estudio en cada Centro Educativo publico del Cantón para el otorgamiento de materiales deportivos según sus necesidades en lo posible.

CAPITULO XII

DE LOS DEPORTES

ARTICULO 49


Los siguientes deportes forman parte del Programa de Juegos Escolares

ARTICULO 50

Ajedrez

Atletismo

Baloncesto

Ciclismo de Ruta y Montaña

Fútbol

Fútbol Salón

Natación

Voleibol

Tenis de mesa

Taekwon-do
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CAPITULO XIII

NORMAS ESPECIFICAS DE LOS DEPORTES
FUTBOL
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ARTICULO 51


Cada centro educativo podrá inscribir un máximo de 22 jugadores y un mínimo de 16 jugadores en dos categorías: D ( NACIDOS EN EL AÑO 90-91),  Categoría E (NACIDOS EN EL AÑO 92-93) en la rama masculina. 

ARTICULO 52


A la hora de los juegos deberá inscribir hasta un máximo de 22 jugadores y un mínimo de 9 jugadores.

ARTICULO 53


Cada institución educativa deberá presentarse uniformada 15 minutos antes de la hora de inicio del juego y con un mínimo de 9 jugadores con la documentación respectiva.

ARTICULO 54


Cada equipo tendrá derecho a realizar cambios en forma opcional en el transcurso del juego. Los jugadores sustituidos no podrán ingresar de nuevo al campo de juego.

ARTICULO 55


La numeración de las camisetas no podrá exceder él numero 99.

ARTICULO 56


Los campos de juego y el balón serán de acuerdo a las disposiciones reglamentarias de  ANAFA.

ARTICULO 57


Los juegos se jugaran en dos periodos de 35 minutos cada uno con 10 minutos de descanso entre periodos.

ARTICULO 58


Los jugadores deberán calzar zapatos de fútbol, durante los juegos.

ARTICULO 59


Si dos equipos se presentan con uniformes que puedan confundir al arbitro, este exigirá agregar por medio de rifa, el distintivo que crea conveniente sobre la camiseta o pantaloneta, para diferenciarlas.

ARTICULO 60


Si el árbitro comprueba que ambos equipos no concurrieron al campo de juego, a la hora señalada, incompletos o que no jueguen,  los dos equipos perderán los puntos.

ARTICULO 61


Se aplicaran las normas disciplinarias y reglamentos de ANAFA.

MINI-BALONCESTO
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ARTICULO 62
Se jugarán 4 períodos de 10 minutos cada uno, con descanso de 2 minutos entre el primero y entre segundo   y 5 minutos entre el segundo  y tercero, o sea el medio tiempo  y 2 minutos  entre el tercer y  cuarto período y los últimos dos minutos son cronometrados del 4 periodo.

ARTICULO 63
Cada jugador puede participar como máximo en dos períodos pero no seguidos y el cuarto período es libre.  5 jugadores el primer cuarto, otros 5 jugadores el segundo cuarto, el tercer cuarto juegan los que no han jugado o repiten los 5 jugadores del primer cuarto y el último cuarto es libre.

ARTICULO 64
En los tres primeros períodos no se permite cambios, únicamente por lesión.

ARTICULO 65
En el cuarto período si se permiten cambios y en un tiempo muerto por equipo.  En el tiempo muerto se realizarán los cambios.

ARTICULO 66
Los equipos tendrán un máximo de inscripciones de 15 jugadores y un mínimo de 10 a la hora de iniciar el juego.

ARTICULO 67
La edad de participación será: 

Categoría E Mixta,  los   nacidos en el año 92-93.

Categoría D masculina y femenina  los nacidos en los años 90-91.
ARTICULO 68
Los equipos deben de presentarse 30 minutos antes del juego y presentar una lista con  nombres y número de los jugadores, así como del equipo titular, 10 minutos antes iniciar el juego. 

ARTICULO 69
Importante: Sólo jugarán niños que estén en primaria, si tienen la edad y están en secundaria “NO PODRAN PARTICIPAR”

ARTICULO 70
Favor enviar la lista de participantes antes  del 30 OCTUBRE  al  Fax  239-7410.  Para más información comunicarse con  el  profesor  Leonardo  Murillo a los teléfonos   831-8115  ó   293 – 0990 casa de habitación.

ARTICULO 71
Cada equipo debe de presentar una lista de los jugadores con fechas de nacimiento, sellada y firmada por la dirección bajo su responsabilidad.  Así como también, cada entrenador debe de portar un documento legal (acta de nacimiento o pasaporte, que confirme la edad de cada uno de sus jugadores, en caso de duda o apelación el entrenador deberá aportar el documento requerido en el acto, de lo contrario el equipo pierde los puntos en disputa.
VOLEIBOL
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ARTICULO 72

 
A- Se podrá  inscribir un máximo de 15 jugadores y un mínimo de 9 jugadores. 

B- Tanto en femenino como en masculino habrá dos categorías, la categoría A los niños y niñas que cursen IV,V y VI la categoría B los niños y niñas que cursen I, II y III.  

C- Toda niño o niña puede participar en dos categorías.

D- Un niño o una niña de categoría B puede participar en la categoría A, pero un niño o una niña de categoría A no puede participar en categoría B.

ARTICULO 73

   
Para quedar debidamente inscrita cada escuela debe presentar una lista de niños y niñas por categoría, firmada y sellada por el Director del Centro Educativo.

ARTICULO 74

   
30 minutos antes del juego el entrenador debe presentar la lista de los niños y niñas que van a participar en el juego.

ARTICULO 75

   
A la hora del juego cada escuela debe presentar un mínimo de 6 jugadores, de lo contrario perderá automáticamente el juego.

ARTICULO 76

   
Si un niño o niña llega tarde a un juego, si está inscrito en la lista que presento el entrenador puede jugar.

ARTICULO 77

   
El sistema de juego será  determinado por el Congresillo Técnico.

ARTICULO 78

   
El torneo se jugara  bajo las reglas internacionales de voleibol y los Reglamentos de la Federación Costarricense de Voleibol.

ARTICULO 79

A-Se jugará en una cancha con un área de 9 m. de ancho por 18 m. de largo.

B- Se premiará a las escuelas que ocupen el primer, segundo y tercer lugar.

C- Cualquier situación no contemplada en este reglamento será resuelta por el congresillo técnico de voleibol.
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ARTICULO 80

   
Cada alumno podrá  participar en tres eventos individuales y un relevo. No podrán inscribirse mas de cinco alumnos por evento individual y se podrán  inscribir un relevo por escuela, en cada categoría, a menos que en el congresillo técnico se defina lo contrario.

ARTICULO 81


En el congresillo técnico se revisara lo no estipulado en el reglamento en coordinación con el Comité Organizador.   


ARTICULO 82

   
Las categorías son las siguientes:

a) Categoría minimosco:


Nacidos en 1997.

b) Categoría premosco:


Nacidos en 1996

c) Categoría mosco:



Nacidos en 1994-1995

d) Categoría infantil B:


Nacidos en 1992-1993

e) Categoría infantil A:


Nacidos en 1990-91

f) Categoría Especial



Nacidos en 1988-89
ARTICULO 83

   
Para realizar cualquier evento deber  haber por lo menos 2 participantes.

ARTICULO 84

   
Los eventos a realizar son los siguientes:

Categoría Minimosco
Categoría Premosco
Categoría Mosco
Categoría Inf B
25 m planos


50m planos


60 m planos

60 m planos




Lanzamiento de

Salto largo

Salto largo



Bola de beisbol

Lanzamiento de
Lanzamiento de

Lanzamiento Bola
            


           Bola de Beisbol
Bola de Beisbol

de Béisbol

          Salto largo

           Relevo 4 X 60 m 
600m planos Fem

Salto largo

          Relevo 4 X 60 m
           200 m. planos
 fem Relevo 4X60

Relevo 4x25m

           



             
Marcha 1200


            



             


60 vallas


          



         


800m. Planos masc800m.Planos Masc.












Salto Alto
Categoría Inf A


Categoría Especial







80 m planos






Salto largo




1-  100 m. planos

Lanzamiento de Bala


2- Salto largo

1200 m planos
Masc.


3- 800 m. planos (fem.) 1000 m. olanos Masc.)

1000 m. Fem.





Relevo 4 X 80 m





60 m vallas

Marcha 1200 m
ARTICULO 85


No se podrá subir de categoría deberán participar en su categoría de inscripcion.

ARTICULO 86


Los eventos se iniciaran a la hora contemplada en el calendario que previamente, por lo que los equipos deberán presentarse a la hora indicada.

ARTICULO 87


Por ninguna razón los atletas y entrenadores permanecerán en la zona de competición, solo en las zonas previamente autorizadas.

CICLISMO
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ARTICULO 88

   
Cada escuela podrá  inscribir  los ciclistas que quiera por categoría. En el transcurso de la competencia el ciclista puede cambiar su bicicleta si sufre algún desperfecto la que esta  usando.

ARTICULO 89


El nombramiento del Director del evento, Comisario Director, jueces y cronometristas, será responsabilidad de la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén.

ARTICULO 90


Cada escuela puede inscribir un entrenador y tres asistentes.

ARTICULO 91


Ninguna persona que no este inscrita puede permanecer en la zona de competición o en la zona de espera establecida por el Comisario Director para la realización del evento.

ARTICULO 92


La Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén junto con el Comisario Director, serán los encargados del cambio o suspensión del evento, prueba o cualquier situación no prevista en este reglamento.

ARTICULO 93

   
De las categorías y eventos:

93-1. Categorías:


Categoría A:

Nacidos en 1990


Categoría B:

Nacidos en 1991


Categoría C:

Nacidos en 1992


Categoría D:

Nacidos en 1993


Categoría E:

Nacidos en 1994


Categoría F:

Nacidos en 1995


Categoría G:

Nacidos en 1996


KInder H:

Nacidos en 1997

93-2. Eventos:


1)  Categoría G y H :

1- Contra reloj 100 m.

2- Circuito 400 m.


1) Categoría E y F : 

1- Contrarreloj 200 m.

                                                     
2- Circuito 400 m.


2) Categoría C y D:
       
1- Circuito 400 m.

2- Contrarreloj 200 m.


3) Categorías A y B:
     
1- Contrarreloj individual 800 m.

                                                                2- Circuito de 1200 m.

NOTA: Queda sin efecto la página 27 de este reglamento

CICLISMO 
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ARTICULO 94

   
Cada escuela podrá  inscribir  los ciclistas que quiera por categoría. La bicicleta debe ser MTB con cambio o sin cambios, queda opcional. Y de acuerdo al criterio del comisionado el uso de bicicleta BMX americana o choper.

ARTICULO 95


El nombramiento del Director del evento, Comisario Director, jueces y cronometristas, será responsabilidad de la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén.

ARTICULO 96


Cada escuela puede inscribir un entrenador y tres asistentes.

ARTICULO 97


Ninguna persona que no este inscrita puede permanecer en la zona de competición o en la zona de espera establecida por el Comisario Director para la realización del evento.

ARTICULO 98


La Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén junto con el Comisario Director, serán los encargados del cambio o suspensión del evento, prueba o cualquier situación no prevista en este reglamento.

ARTICULO 99


Ramas: Masculino y Femenino

   
De las categorías y eventos:

99-1. Categorías:

           Categoría A:

Nacidos en 1989 (ESPECIAL)


Categoría B:

Nacidos en 1990


Categoría C:

Nacidos en 1991


Categoría D:

Nacidos en 1992


Categoría E:

Nacidos en 1993


Categoría F:

Nacidos en 1994


Categoría G:

Nacidos en 1995


Categoría H:

Nacidos en 1996


KInder I:

Nacidos en 1997 

99-2. Terrenos:

La Asociación de ciclismo escogerá el tipo de terreno de acuerdo con lo más conveniente para los niños. 

99-3.
Los Centros Educativos tienen derecho a inscribir los ciclistas o participantes que deseen por categoría y rama.

99-4.
Es obligatorio la utilización de casco para su participación.

99-5.
En el congresillo sé definirá las pruebas a efectuar de acuerdo a las inscripciones.

99-6. De acuerdo a la inscripción la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén definirá el tipo y distancia de las pruebas.

NATACIÓN
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ARTICULO 100

   Este torneo se regirá  por los reglamentos vigentes de la FINA a la fecha del torneo y los reglamentos del mismo.

ARTICULO 101

Categorías, planillas y boletas:

101-1. Categorías:


7-8 años
al 31-12-03
menor


9-10 años
al 31-12-03
infantil A


11-12 años
al 31-12-03
infantil B

           13-14años--- al 31-12-03 Especial

101-2. La categoría PECESITOS solo hará una piscina a lo largo, en la piscina pedagógica , de patada con tabla y  de ser posible otra nadando el estilo libre.

101-3. La planilla deberá ser llenada por el Comité de Natación de cada escuela, así como las boletas de cada evento individual, llenando todos los espacios en blanco, excepto en donde dice tiempos.

ARTICULO 102

EVENTOS Y CALENDARIOS
       102-1. Categoría Menor:
25 L - 25 D - 25 M - 25 P.








Relevo Libre 4 x 25 m..






Relevo Combinado 4 x 25.

       102-2. Categoría Infantil A:
50 D - 50 P - 50 L - 50 M.








Relevo 4 X 50 m. Combinado.






Relevo 4x50 Libre.

       102-3. Categoría Infantil B:
50 L - 50 D - 50 P - 50 M. 

Relevo 4 X 50 m. libre






Relevo 4 X 50m. Combinado.

        102-4. Categoría Especial:
50 L - 50 D - 50 P - 50 M. 

       102-5. UNICO DIA:



No. de evento


Estilo



Categoría

      1-2




25 m. Pecho


7-8 menor

      3-4




50 m. Pecho


9-10 inf. A

      5-6




50 m. Pecho


11-12 Inf. B

      7-8




50 m. Pecho


Especial

      9-10




25 m. Mariposa

7-8 menor

    11-12




50 m. Mariposa

9-10 Inf. A

    13-14



50 m. Mariposa


9-10 Inf. B

    15-16



50 m. Mariposa


Especial

    17-18



4 x 25 m.Relevo Combinado
7-8 menor

    19-20



4 x 50 m. Relevo combinado
9-10 Inf. A

    21-22



4 x 50 m. Relevo Combinado
11-12 Inf. B

    23-24




25 m. Dorso


7-8 Menor

    24-25




50 m. Dorso


9-10 Inf. A

    25-26




50 m. Dorso


11-12 Inf. B

    27-28




50 m. Dorso


Especial

    29-30




25 m. Libre


7-8 Menor

    31-32




50 m. Libre


9-10 Inf. A

    33-34 




50 m. Libre


11-12 Inf. B

    35-36




50 m. Dorso


 Especial
    37-38




4 x 25 m. Rel. Libre
7-8 Menor

    39-40




4 x 50 m. Rel. Libre
9-10 Inf. A

    41-42




4 x 50 m. Rel. Libre
11-12 Inf. B
ARTICULO 103

De la presentación de las planillas:

103-1. Cada escuela presentará una planilla por categoría y sexo.

103-2. El nombre del entrenador o monitor.

103-3. El cierre de la inscripción será el 10 de noviembre de 2003.

103-4. No se permitirán padres o familiares en el área de la piscina.

103-5. Se premiará a todos los niños con una medalla de participación.

103-6. La Escuela  ganadora será la que acumule más puntos al final del Torneo, de acuerdo a la siguiente puntuación: Individual  1er lugar- 9 puntos; 2do lugar- 7 puntos, 3er lugar- 6 puntos, 4to. lugar- 5 puntos 5to. lugar- 4 puntos, 6to. lugar- 3 puntos, 7mo. lugar- 2 puntos, 8vo. lugar- 1 punto. Los relevos puntúan doble.

103-7. Cada escuela inscribirá el número de nadadores que desee por evento, categoría y rama.

103-8.  Los nadadores nadarán en cualquier evento que así lo deseen de acuerdo a su categoría y rama.

103-9.No se aceptan planillas de inscripción después de la fecha antes indicada para el cierre.

103-10.La Asociación Belemita de Natación, se compromete a dirigir en cada una de las escuelas del cantón, por medio de sus entrenadores el proceso de inscripción, motivación, reglamentación y todo lo relacionado a juegos escolares.

103.11 Todos los eventos serán finales contra reloj .

ARTICULO 104

Solo las escuelas públicas y privadas afincadas y aledañas al cantón pueden competir en el año 2003.

ARTICULO 105

   Los Eventos se realizaran en las piscinas del polideportivo de Belén.
TENIS DE MESA




ARTICULO 106

DE LAS CATEGORIAS Y EVENTOS:

112-1. Categorías:

1) Preinfantil A: NACIDOS EN EL AÑO 1990-1991

2) Preinfantil B, NACIDOS EN EL AÑO 1992, 1993,

3) Especial NACIDOS 1989, 1988.

CAPITULO 107

 EVENTOS:
1) Individual Preinfantil A – Masculino y Femenino

2) Individual Preinfantil B – Masculino y Femenino
3) Individual Especial Masculino y Femenino
ARTICULO 108

Cada escuela o centro educativo puede inscribir los atletas que desee para los eventos individuales en cada categoría y rama.
ARTICULO 109

 
El torneo sé jugará por grupos todos contra todos, dos de tres sets a once (11) puntos y  los clasificados de cada grupo pasaran a una llave de simple eliminatoria. El Torneo se regirá bajo las reglas internacionales y nacionales que rigen este deporte.  Las modificaciones internacionales al reglamento se verán en el Congresillo Técnico.


El sistema de juego a utilizar se determinará en el Congresillo Técnico.

AJEDREZ




ARTICULO 110

 DE LAS CATEGORIAS Y LOS EVENTOS:
110-1. Categorías:

      a) Categoría menor:


Nacidos en 1992-1993, 1994.....

      b) Categoría infantil:


Nacidos en 1989 y 1991 inclusive

110-2. Eventos:


a) Torneo individual  por categoría.


b) Simultánea contra maestro invitado.

ARTICULO 111

   Cada centro educativo tiene derecho a inscribir en cada categoría a los alumnos que desee.
ARTICULO 112

   El torneo sé jugara'  bajo las reglas internacionales y nacionales que rigen este deporte. Lo no contemplado en este reglamento será resuelto por la Comisión Técnica. 

FÚTBOL SALON


[image: image5.wmf]
ARTICULO 113


Cada centro educativo podrá inscribir un máximo de 12 jugadores y un mínimo de 10 jugadores en una sola categoría:  ( NACIDOS EN EL AÑO 1991,1992 y 1993) en ambas ramas.

 ARTICULO 114


A la hora de los juegos cada equipo se deberá presentar con  un mínimo de 5 jugadores.

ARTICULO 115


Cada institución educativa deberá presentarse uniformada 15 minutos antes de la hora de inicio del juego con la lista de jugadores firmada por el entrenador respectivo.
ARTICULO 116


Cada equipo tendrá derecho a realizar cambios en forma opcional en el transcurso del juego. Los jugadores sustituidos  podrán ingresar de nuevo al campo de juego.

ARTICULO 117


La numeración de las camisetas no podrá exceder él numero 99.

ARTICULO 118


Los campos de juego y el balón serán de acuerdo a las disposiciones reglamentarias de  Federación Costarricense de Fútbol Salón.
ARTICULO 119


Los juegos se jugaran en dos periodos de 20 minutos cada uno con 5 minutos de descanso entre periodos.

ARTICULO 120


Los jugadores deberán calzar zapatos tenis, durante los juegos.

ARTICULO 121


Si dos equipos se presentan con uniformes que puedan confundir al arbitro, este exigirá agregar por medio de rifa, el distintivo que crea conveniente sobre la camiseta o pantaloneta, para diferenciarlas.

ARTICULO 122


Si el árbitro comprueba que ambos equipos no concurrieron al campo de juego, a la hora señalada, incompletos o que no jueguen,  los dos equipos perderán los puntos.

ARTICULO 123


Se aplicaran las normas disciplinarias y Reglamento Internacional de FUTSAL.

TAEKWON-DO
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ARTICULO 124


De las categorías y los eventos:

124-1 Categoría A :


I y II GRADO

124-2 Categoría B:

III Y IV GRADO

125-3 Categoría C:

V y VI GRADO

ARTICULO 125

125-1: CATEGORÍAS DE PESO:

Hasta 20 kilos

20.1 a 25 kilos

25.1 a 30 kilos

30.1 a 35 kilos

35.1 a 40 kilos

40.1 a 45 kilos

45.1 a 50 kilos

más 50 kilos

8 categorías en total separadas femenina ymasculina 

se pesará el día de competencia.

125-2: CATEGORÍAS DE CINTURONES
Cinturones blancos

Cinturones amarillos

Cinturones verdes

Cinturones azules

Cinturones rojos

ARTICULO 126

De la participación:

     Podrán participar todas las escuelas que se encuentren radicadas en el cantón de Belén y las reconocidas o invitadas por la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do y deberán presentar la planilla correspondiente firmada por el Director de la institución y el entrenador respectivo.

ARTICULO 127


De la parte técnica:

127-1  Los centros educativos locales deberán estar inscritas ante la Asociación Deportiva Belén-Taekwon-do.

127-2  Se competirá bajo los lineamientos oficiales establecidos por la Federación Mundial de Taekwon-do.

127-3  Las fechas de la competencia serán dadas a conocer con la debida antelación.

127-4 Todos los participantes deberán utilizar casco protector, protector de pecho, protector de espinilla, protector de antebrazo.

127-5 ZONAS DE PUNTUACIÓN:

A-Técnica legales de pies que impacten el protector de pecho.

Valido por un punto, pero si el competidor contrario cae por el impacto de la misma se le acredita uno más.

B-Técnica de pies que impacten el casco.

  Valido por dos puntos, pero si el competidor contrario cae o la técnica es contundente               se le acredita uno más.

C-Técnica de puños no acredita puntos, pero se puede utilizar el protector de tronco, no así el casco.

127-6 EMPATE:

A- Gana el competidor que haya llevado la iniciativa en el transcurso del combate, de no quedar claro el concepto anterior, entonces el que haya puntuado con la técnica con mayor grado de dificultad.

127-7 CATEGORIA DE CINTURONES PARA COMPETENCIA DE FORMAS:

A- No existirá grado de cinturones, solo grado escolar A-B.

127-8
PREMIACION:

A- A todos los participantes se le hará entrega de una medalla como reconocimiento a su esfuerzo y participación.

CAPITULO XV

DE LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS




ARTICULO 128


Se invitará a todos los niños y niñas de las escuelas públicas y privadas del cantón para que participen simultáneamente en diversos juegos o estaciones recreativas.


ARTICULO 129


Cada escuela tendrá derecho a inscribir los alumnos que deseen participar en los diferentes juegos.
ARTICULO 130


Se iniciará con una activación general dirigida para que sirva como calentamiento y predisposición física y mental para los juegos.

ARTICULO 131


Se ubicarán 10 estaciones recreativas y cada grupo deberá pasar por cada una de las estaciones en un tiempo limitado.

CAPITULO XVI

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 132


Cualquier imprevisto no contemplado en este reglamento será resuelto por el Comité Director de Juegos Escolares y en ultima instancia al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.




ARTICULO 133


A dirigentes deportivos, jueces o árbitros, participantes, organizadores, sé prohíbe terminantemente el fumar en instalaciones o lugares en donde se desarrolle cualquier actividad contemplada en este reglamento. En caso de infringir este articulo se penará de acuerdo a las normas vigentes en la legislación de la República en la Ley Numero 7501” Ley de la Regulación del Fumado “ en el Articulo 2. “ Sitios prohibidos para fumar “ y penado en el Articulo 7. “ Sanciones “ 

TRANSITORIO UNICO:

Se crea la Comisión para la promoción y participación de niños que se ubiquen en Categoría Especial, para lo cual este Reglamento permitirá la participación de estos niños en cualquier deporte o actividad complementaria según lo amerite y será puramente de exhibición.   

REFERENCIA: 

Para consultas e información : 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación

Teléfono: 293-4638 Fax: 293-46-38

Apto. 227-4005

Además, el señor González informa que ya se encuentra en nuestras oficinas el permiso correspondiente, por parte del Ministerio de Educación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: la aprobación del Reglamento para los XVII Juegos Deportivos Escolares 2003. SEGUNDO: Invitar a la MSC. Ileana Salazar, Asistente Supervisión del Circuito 03, de la Escuela de Enseñanza de Heredia. 
ARTICULO 21

El encargado del Área Técnica informa acerca de las actividades recreativas que se planifican para las próximas fechas, las cuales son: Encuentro Recreativo el día 19 de noviembre. El Torneo de Fútbol Infantil el domingo 02 de noviembre a partir de las 10:00. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme que los miembros que puedan asistir lo hagan, con el fin de apoyar las actividades programadas en el Programa de Recreación.
ARTICULO 22

El señor José Andrés Murillo A, encargado del Área Administrativa Financiera informa que ya se aprobó el Presupuesto Extraordinario N°03-2003 del Comité. La misma se da según Capítulo IV, Informe de Alcalde, Áreas y Unidades. Informe del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, artículo 26.

El acuerdo dice textualmente: 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Dispensar de tramite de Comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario N°03-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. TERCERO: Advertir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que para la administración y ejecución del Presupuesto Extraordinario N°03-2003, deberá considerarse las disposiciones contenidas en las cláusulas primera y quinta del Convenio N°264-092003-10-23 suscrito con el Instituto Costarricense del Deporte, en cuanto a la existencia de una cuenta corriente destinada exclusivamente para atender las erogaciones por concepto de los servicios no personales (servicio de perifoneo, música, azores deportivos y alquiler de tarimas) Materiales y Suministros (premiación afiches, decoración, implementos para la recreación, productos alimenticios para regalar a los participantes). CUARTO: Recomendar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de Belén, que para futuros convenios y contratos que suscriba ese Órgano Municipal, los mismos deben ser minuciosamente confeccionados y evitar contradicciones e inconsistencias, tales como: el que se omita cláusulas o se use conceptos de “Asociación” en lugar de “El Comité”. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: que el encargado del Área Financiera de seguimiento a las recomendaciones recibidas por parte del Concejo Municipal, según el acuerdo recibido. SEGUNDO: solicitar a la Asistente Técnica Administrativa remitir una copia del oficio a cada uno de los miembros de Junta Directiva. 
ARTICULO 23

El señor José Andrés Murillo, encargado del Área Administrativa Financiera solicita, según Presupuesto Extraordinario N°03-2003, la Modificación Interna N°05-2003: 

	Modificacion interna  N° 005-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	
	
	
	27-10-03

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	 DISMINUYE 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	   10.156.340,56 
	     2.375.000,00 
	     2.375.000,00 
	    10.156.340,56 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	     1.947.885,00 
	                    -   
	     1.250.000,00 
	        697.885,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	     1.947.885,00 
	                    -   
	     1.250.000,00 
	        697.885,00 

	02-03
	05
	   MANTENIMIENTO
	        736.000,00 
	 
	       250.000,00 
	        486.000,00 

	02-03
	21
	   TENIS DE CAMPO
	        200.000,00 
	 
	       200.000,00 
	                     -   

	02-03
	26
	   JUEGOS ESCOLARES
	     1.011.885,00 
	 
	       800.000,00 
	        211.885,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     1.390.567,91 
	     1.000.000,00 
	                    -   
	      2.390.567,91 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	        330.700,00 
	       200.000,00 
	 
	        530.700,00 

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	     1.059.867,91 
	       800.000,00 
	 
	      1.859.867,91 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	     6.817.887,65 
	     1.375.000,00 
	     1.125.000,00 
	      7.067.887,65 

	01
	00
	MATERIALES 
	     1.327.887,65 
	                    -   
	     1.125.000,00 
	        202.887,65 

	 
	05
	   PISTA ATLETISMO
	     1.000.000,00 
	 
	     1.000.000,00 
	                     -   

	 
	06
	   REMODELACIONES
	        327.887,65 
	 
	       125.000,00 
	        202.887,65 

	02
	00
	MANO DE OBRA 
	     5.490.000,00 
	     1.375.000,00 
	                    -   
	      6.865.000,00 

	 
	02
	   REMODELACIONES
	        290.000,00 
	       375.000,00 
	 
	        665.000,00 

	 
	10
	     PISTA ATLETISMO
	     5.200.000,00 
	     1.000.000,00 
	 
	      6.200.000,00 


Justificaciones de la Modificación Interna N° 05-2003

Los aumentos y disminuciones de esta modificación son del mismo programa para efectos de control se traspasan; en el caso de Materiales y Suministros se ha incrementado el rubro para Tenis de Campo este con el fin  de cubrir algunas necesidades para dicha disciplina como lo es bolas de tenis, raquetas, mallas para las raquetas, y ropa deportiva, en el caso de los Juegos Escolares todo lo presupuestado para alquileres y transportes no se ocuparán, ya que se necesitará para comprar las medallas, camisetas promociónales y bolsitas para el día del gran recreo.

En la partida de remodelaciones se irán a ocupar mas mano de obra que materiales debido a que se va a contratar a los albañiles con todo el servicio completo incluyendo los materiales, el mismo caso es para la pista de Atletismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Modificación Interna N°05-2003 al Presupuesto Ordinario del Comité.

ARTICULO 24

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°057-2003: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 057-2003

CONTRATACIÓN DE DOS PROFESIONALES PARA EL PROGRAMA DE MEDICINA DEL DEPORTE

ITEM N° 01 


[image: image7.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

27

40

150,000.00

100,000.00

HORA

10

30

4 horas

6 horas

EXPERIENCIA

10

5

3 años

2 años

TOTAL

47

75


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°3 Dr Manuel Wong On., cédula de identidad N° 1-1017-014 quién obtuvo  el  75% del puntaje por un monto de ¢100,000.00 mensual

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°057-2003 al señor Manuel Wong On, por un monto de ¢100.000.00 mensuales.. 
ARTICULO 25

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°059-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 059-2003

ADQUISICIÓN DE BICICLETAS PARA LA DISCIPLINA DEL TRIATLON

ITEM N° 01-02-03-04-05
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OFERTA 1

PRECIO

80

960,340.00

  

 

PLAZO DE ENTREGA

5

8 días

CREDITO

15

30 Días

GARANTIA

15

1 año

TOTAL

95


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Luis Fernando Sanabria González., quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢960,340.00

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°059-2003 al señor Luis Fernando Sanabria González, por un monto de ¢960.340.00.
ARTICULO 26

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°065-2003: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 064-2003

ADQUISICIÓN DE 2000 MEDALLAS PARA LOS JUEGOS ESCOLARES BELEN 2003


[image: image9.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

50

590,000.00

CREDITO

20

30 días

PLAZO DE ENTREGA

30

4 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Repsell Internacional S.A.,cédula jurídica N° 3-101-183-770 quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢590,,000.00 
Nota:

Se recibió oferta por parte de la empresa Fábrica Nacional de trofeos S.A. y esta no se incluyó como oferente debido a que la oferta no coincide con las especificaciones técnicas entregadas por el mismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°065-2003 a la empresa Repsell Internacional S.A, por un monto de ¢590,000.00. 
ARTICULO 27

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°066-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 066-2003

ADQUISICIÓN CAMISETAS PARA LOS JUEGOS ESCOLARES BELEN 2003
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OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

60

41

250,000.00

370,000.00

CREDITO

5

20

8 días

30 días

PLAZO DE ENTREGA

5

0

10 días

15 días

TOTAL

70

61


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Fernando Cooper Aldecoba cédula de identidad N° 1-496-616 quién obtuvo  el  70% del puntaje por un monto de ¢250,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°066-2003 al señor Fernando Cooper Aldecoba por un monto de ¢250,000.00. 
ARTICULO 28

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°067-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 066-2003

ADQUISICIÓN CAMISETAS PARA LOS JUEGOS ESCOLARES BELEN 2003
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Fernando Cooper Aldecoba cédula de identidad N°1-496-616 quién obtuvo  el  70% del puntaje por un monto de ¢250,000.00. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°067-2003 al señor Fernando Cooper Aldecoba por un monto de ¢250,000.00.

ARTICULO 29

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°068-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 068-2003

ADQUISICIÓN DE BOLSITAS RECREATIVAS PARA LOS JUEGOS ESCOLARES BELEN 2003
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PRECIO

50

44

770,000.00
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SURTIDO

30

30

completo
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20

20
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TOTAL

100

94


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Distribuidores Horizontales S.A., cédula jurídica N° 3-101-93628 quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢770,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°068-2003 a la empresa Distribuidores Horizontales S.A, por un monto de ¢770,000.00.

ARTICULO 30

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°069-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 069-2003

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA CAMBIAR BOMBILLOS DEL POLIDEPORTIVO DEL GIMNASIO DE BELEN
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TOTAL
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1, Olman Zumbado Arce, cédula física N°4-096-358 quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢240,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°069-2003 al señor Olman Zumbado Arce, por un monto de ¢240,000.00. 
ARTICULO 31

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°070-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 070-2003

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REMODELACIONES EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN


[image: image14.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1
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CREDITO
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15

8 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Gerardo Venegas Venegas., quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢235,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°070-2003 al señor Gerardo Venegas Venegas por un monto de ¢235,000.00.

ARTICULO 32

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°071-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 071-2003

CONTRATACIÓN DE GRUPO MUSICAL PARA EL DIA DEL ADULTO MAYOR
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Corporación Musical Oro Sólido S.A., quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢50,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°071-2003 a la empresa Corporación Musical Oro Sólido S.A, por un monto de ¢50.000.00.

ARTICULO 33

La Asistente Técnica Administrativa informa que el procedimiento para la Convocatoria a Asamblea de las Asociaciones Deportivas y consecuente con el acuerdo con el artículo 10, del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C. C. D. R. B, debe ser el siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- Los dos miembros serán elegidos por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Asociaciones Deportivas con personería jurídica vigente y adscritas al Comité Cantonal mínimo treinta días naturales previos a la fecha del citado vencimiento.

5- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Asociación.

6- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

Por lo anterior solicito se tome el acuerdo correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: convocar a las Asociaciones Deportivas para el próximo 10 de noviembre a las 8:00 p.m. en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asamblea para elección de dos miembros para el nuevo periodo (diciembre 2003-noviembre 2005) de Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: informar a las Asociaciones Deportivas que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosa cita lo siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- Los dos miembros serán elegidos por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Asociaciones Deportivas con personería jurídica vigente y adscritas al Comité Cantonal mínimo treinta días naturales previos a la fecha del citado vencimiento.

5- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Asociación.

6- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

ARTICULO 34

La Asistente Técnica Administrativa informa que el procedimiento para la Convocatoria a Asamblea de las Organizaciones Comunales y consecuente con el acuerdo con el artículo 10, del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C. C. D. R. B, debe ser el siguiente:
1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- El miembro será elegido por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad según la reglamentación respectiva.

5- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales con personería jurídica vigente

6- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Organización Comunal.

7- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

Por lo anterior solicito se tome el acuerdo correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: convocar a las Organizaciones Comunales para el próximo 10 de noviembre a las 6:30 p.m. en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asamblea para elección de un miembro para el nuevo periodo (diciembre 2003-noviembre 2005) de Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: informar a las Organizaciones Comunales que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosa cita lo siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- El miembro será elegido por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad según la reglamentación respectiva.

5- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales con personería jurídica vigente

6- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Organización Comunal.

7- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

ARTICULO 35

La Asistente Técnica Administrativa informa que para la convocatoria de las Organizaciones Comunales, es necesario solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social, una lista actualizada de las Organizaciones Comunales del cantón, inscritas actualmente a la Municipalidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social, una lista actualizada de las Organizaciones Comunales del cantón, inscritas actualmente a la Municipalidad y proceder a enviar la convocatoria.

ARTICULO 36

La Asistente Técnica Administrativa informa que es necesario la verificación de las organizaciones comunales y asociaciones deportivas, en el registro, para confirmar la vigencia de las mismas y cumplir así con lo que estipula el Reglamento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la asistente técnica administrativa, el trámite correspondiente para la verificación de las organizaciones comunales y asociaciones deportivas en el registro.

ARTICULO 37

La Asistente Técnica hace entrega formal del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, debidamente aprobado por el Concejo Municipal, así como de una copia de la Ley de Administración Financiera, a cada uno de los miembros de Junta Directiva del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad 

ARTICULO 38

La Asistente Técnica Administrativa informa que la Asociación deportiva Belén Ajedrez envió su Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, por un monto de 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 39

El señor Juan Manuel González Zamora, informa que ya fue analizado el Manual de Cargos del comité, presentado por los señores Dr. Ennio Rodríguez Solís y Lic. Víctor Sánchez B, el mismo se transcribe textualmente:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELEN

MANUAL DE CARGOS

JULIO 2003

Elaboración:

Lic. VÍctor Ml. Sánchez Barrantes

Dr. Ennio Rodríguez Solís

Comité Cantonal de Deportes Belén

PRESENTACIÓN
El presente Manual de Cargos tiene finalidades más allá de la simple ordenación de estos o, de servir de base para su referencia salarial.   En este sentido el documento en cuestión, pretende convertirse en un instrumento que coadyuve, en la búsqueda del acercamiento permanente a un objetivo estratégico de toda organización, como es el desarrollo y afirmación de una cultura de trabajo orientada al mejoramiento continuo.

En este sentido el presente instrumento y el mismo Manual Básico de Organización, debe entenderse que son y siempre serán, borradores que permitan una constante reflexión sobre que, como y para que estamos haciendo las cosas, todo según ya se dijo, con el afán de impulsar un mejoramiento sostenido y permanente.     

Así, el Manual se construye pensando en estimular el desarrollo de una gestión individual, que en su accionar cotidiano, fortalezca la posición estratégica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén; estimule el trabajo en equipo y de manera particular, genere posibilidades para que todos los funcionarios asuman mayores responsabilidades.   

Es por tales motivos que el presente instrumento no entra a detallar actividades generales operativas como tradicionalmente se hace, las cuales ya se encuentran descritas y referenciadas suficientemente en el ya citado Manual Básico de Organización, sino más bien, se pretende concretar una primera aproximación hacia perfiles funcionales que exigen un mayor compromiso personal con el quehacer institucional

Por último debe señalarse que las equiparaciones de los cargos aquí descritos, con determinadas clases de puesto, propias de la estructura ocupacional de la Municipalidad de Belén, se establecen considerando las posibilidades presupuestarias del Comité y la situación actual de su desarrollo organizacional.   
CUADRO RESUMEN DEL MANUAL DE CARGOS
	CARGO


	CLASE DE PUESTO REFERENCIA

(Según Manual Institucional,

de la Municipalidad de Belén)

	Administrador General


	Profesional Municipal 2-B

	Coordinador Técnico


	Técnico Municipal 2-B

	Asistente Técnico Administrativo


	Técnico Municipal 2-B

	Asistente Técnico Financiero


	Profesional Municipal 1-A

	Encargado de Mantenimiento 


	Operario Municipal 1-A


Nota: En el caso de los cargos denominados: Coordinador Técnico y Asistente Técnico Administrativo los factores de trabajo nos ratifican la existencia de una gestión profesional, inclusive diferente entre estos cargos, sin embargo, debido a la insuficiencia de requisitos académicos de sus ocupantes, se recomienda su ubicación por reestructuración técnico municipal 2-B. Esto con el fin de ajustar los criterios de clasificación a los utilizados en la Municipalidad de Belén 

ADMINISTRADOR GENERAL

1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Profesional Municipal 2-B

2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL

· Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva, según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico de Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.

· Desarrollar y mantener actualizado en sistema de control interno del Comité, con el fin de proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.

· Garantizar la concretización del componente de planificación institucional, a partir de un esfuerzo permanente que genere las condiciones necesarias para lograr una suficiente y efectiva participación de los grupos externos (entes deportivos, comités comunales, asociaciones deportivas), empresa privada y ciudadanos, en la generación de ideas y proyectos específicos (dinámica ascendente), que juntamente con los proyectos del Comité, resultantes del abordaje de la realidad local, finalidad social y demandas existentes (dinámica descendente), aseguren  el desarrollo de una planificación participativa y adaptable que a su vez, permita  el aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas, en el campo deportivo competitivo y recreativo.     

· Garantizar la existencia de esfuerzos orientados a estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte competitivo y recreativo.

· Facilitar la incorporación de estructuras intermedias externas dentro del accionar del proceso deportivo y recreativo del cantón, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la concretización de la oferta de servicios, sea por lógica de servicio público o por lógica de mercado.  

· Conjuntar y proponer los ajustes a la visión, misión, objetivos estratégicos y la división del trabajo del Comité, así como también participar en la definición de las políticas generales institucionales.

· Garantizar la existencia de una apropiada administración estratégica, a partir del facilitamiento y consolidación de un sistema de comunicación, primeramente a lo interno de la organización como también hacia fuera, basado en conceptos de diálogo, reparto e interacción, comunión y conflicto positivo.

· Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de honradez, equidad, transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio.

· Generar espacios de trabajo que permitan estimular la formulación y propuestas para el mejoramiento continuo del Comité.

· Gestionar la cooperación local, interregional e internacional con el fin de asegurar la concretización de diferentes proyectos.

· Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias del cargo desempeñado.

· Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.   

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES

Dificultad 

El trabajo impone el análisis y la solución de situaciones relacionadas con los programas sustantivos del Comité de Deportes y Recreación, en las áreas técnica y administrativa, para los cuales resulta factible que no existan precedentes claramente definidos, y en donde la misma frecuencia y tipología de las problemáticas que se presentan, exigen tanto la aplicación de conocimientos universitarios en el campo de las ciencias administrativas, como de la misma práctica y experiencia. Las actuaciones de este funcionario pueden originar conflictos de fondo, tanto interna como externamente.

Responsabilidad

El desempeño del cargo conlleva la completa y última responsabilidad sobre el accionar del Comité de Deportes y Recreación, en donde las decisiones que se tomen, resultan trascendentales en el aseguramiento de la eficacia y eficiencia organizacional.

Esta responsabilidad se extiende a las relaciones externas, en donde debe garantizar el desarrollo de una gestión abierta, con muchos contactos, pues esta forma de administración se constituye en uno de los ejes centrales de pensamiento y acción del proceso del Comité de Deportes y Recreación, en el tanto se requiere lograr una efectiva convergencia entre los esfuerzos públicos y privados, con el fin de poder asegurar una idea  y acción sólida con carácter participativo a nivel cantonal ,en materia de deporte competitivo y recreativo.

Por último se informa que este elemento del trabajo, como administrador general del Comité, se extiende a la custodia de la totalidad de infraestructura, valores, equipo y materiales entre otros, con que cuenta el la organización.

Supervisión

Actúa en forma independiente en donde la responsabilidad por la organización y el planeamiento, está limitada únicamente por las políticas de la entidad,  la legislación y diferentes acuerdos concretos de la Junta Directiva. 

En su condición de Administrador General le corresponde la responsabilidad  de organizar y establecer las normas y procedimientos  de trabajo para el grupo de subordinados que tienen a cargo la ejecución de las labores administrativas, técnicas y profesionales que se desarrollan en el Comité, con el fin de asegurar la efectividad de las actividades de sus subordinados.

Condiciones del trabajo

El trabajo se caracteriza por el esfuerzo mental que debe realizarse para atender y resolver problemas y tomar decisiones de trascendencia institucional. Se exige de versatilidad para adaptarse a cambios rápidos, para atender varias situaciones de manera simultanea y en general, se debe aplicar el juicio y criterio para definir y establecer métodos y procedimientos de trabajo, para efectuar investigaciones y otras actividades para las cuales los principios teóricos y prácticos pueden ser insuficientes.

Consecuencia del error

La ejecución del trabajo exige la evaluación y/o preparación de informes y el suministro de información que sirven a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación, para tomar decisiones relacionadas con su direccionamiento estratégico, ajustes de estructura administrativa, elaborar planes y comprometer fondos.  Por consiguiente, los errores pueden causar gran confusión, atrasos, perdidas considerables así como producir graves trastornos técnicos y administrativos.   

Requisitos y otras exigencias

Estudios

· Licenciatura universitaria en el campo de la Administración de Empresas.

Experiencia

· No menos de dos años de experiencia En Administración de Empresas.

· No menos de un año de experiencia en supervisión de personal.

Capacitación (preferiblemente)

· Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General. 

· Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.

· Ley General de Control Interno.

· Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. 

· Código Municipal.

· Relaciones públicas

· Administración estratégica.  

· Gerencia por valores.

Otras exigencias

· Habilidad para las relaciones públicas

· Ingenioso

· Juicio crítico

· Capacidad analítica y creadora

· Versatilidad

· Discreción

· Adecuada presentación personal

· Buena expresión oral y escrita

· Capacidad organizativa

COORDINADOR TECNICO

1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-B

2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL

· Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos y recreativos, según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico de Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.

· Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.

· Crear y estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte competitivo y recreativo.

· Formular los planes de largo plazo en materia deportiva competitiva y recreativa del Comité, así como la operativización anual de tales planes, basando este proceso tanto en proyectos propios resultantes de políticas institucionales, según el análisis de la realidad local, finalidad social y demandas existentes como también, mediante la incorporación de las propuestas generadas por los grupos externos; todo con el fin de garantizar el desarrollo de una planificación participativa y adaptable que a su vez permita,  el aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas.   

· Analizar permanentemente el avance obtenido por los contratistas en la concretización de las distintas metas contenidas en los planes anuales operativos, así como efectuar los ajustes pertinentes a dichas metas y a los mismos planes anuales de trabajo.

· Desarrollar, fortalecer  y promover la incorporación de estructuras intermedias del sector privado dentro del accionar del Área Técnica, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la concretización de la oferta deportiva competitiva y recreativa, sea por lógica de servicio público o de manera privada.   

· Formular y desarrollar procesos de capacitación que permitan mejorar el funcionamiento y desempeño de los grupos organizados (ONG y empresa privada),  involucrados en el proceso del desarrollo deportivo competitivo y recreativo.

· Participar en la gestión de la cooperación interregional e internacional con el fin de asegurar la concretización de diferentes proyectos.

· Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de honradez, equidad, transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio.

· Formular y proponer acciones de mejoramiento continuo en su respectiva área de trabajo.

· Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias del cargo desempeñado.

· Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.   

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES

Dificultad 

El trabajo que se realiza sujeto a métodos y procedimientos de carácter general.  Presenta frecuentes cambios de condiciones y problemas, exigiéndose la aplicación del juicio y del criterio para lograr, con base en la experiencia y principios fundamentales, técnicos o administrativos, la solución de las diversas situaciones que se presentan en el desempeño del cargo.    

Responsabilidad

Es responsable por la calidad, precisión y cantidad de los resultados esperados en actividades técnicas, profesionales y/o administrativas, propias de programas sustantivos de la organización. 

El trabajo impone responsabilidad por el adecuado desarrollo de relaciones con actores externos, las cuales resultan básicas en la operativización del modelo de gestión del Comité de Deportes y Recreación.   Por último se informa que este elemento del trabajo se extiende a la custodia de infraestructura, así como de equipo deportivo y materiales.

Supervisión

Trabaja siguiendo instrucciones generales que regularmente nacen de un política de acción, la cual lo faculta para establecer sistemas o métodos con el fin de hacer frente a situaciones improvistas que surgen durante el desarrollo del trabajo, modificar los establecidos y ejecutar labores difíciles o poco comunes.  El trabajo igualmente exige la verificación del cumplimiento de las metas establecidas en los distintos componentes del  Área Técnica.
Condiciones del trabajo

El trabajo exige de esfuerzo mental para atender y resolver problemas y tomar decisiones sobre asuntos sustantivos importantes.  Debe aplicar, con frecuencia, el juicio  y el criterio para definir, establecer métodos  y procedimientos de trabajo, para efectuar investigaciones y otras actividades similares.  Igualmente se requiere de versatilidad para adaptarse rápidamente a situaciones inesperadas que se presentan

Consecuencia del error

La ejecución del trabajo exige la evaluación y/o preparación de informes y el suministro de información que sirve a los niveles de dirección para tomar decisiones de gran importancia relativas a los programas sustantivos del organismo. Por consiguiente, los errores pueden causar gran confusión, atrasos, perdidas considerables e incidir en forma negativa en el desarrollo normal de las actividades.

Requisitos y otras exigencias

Estudios

· Tercer año aprobado de una carrera universitaria propia de campo de las ciencias deportivas.

Experiencia

· No menos de tres años de experiencia específica en materia de deporte competitivo y recreativo.

· No menos de un año de experiencia en supervisión de personal.

Capacitación 

· Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General. 

· Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.

· Ley General de Control Interno.

· Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. 

· Código Municipal.

· Relaciones públicas

· Administración estratégica.  

· Gerencia por valores.

· Administración deportiva.

Otras exigencias

· Habilidad para las relaciones públicas

· Ingenioso

· Juicio crítico

· Capacidad analítica y creadora

· Versatilidad

· Discreción

· Adecuada presentación personal

· Buena expresión oral y escrita

· Capacidad organizativa

ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO

1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-B

2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL

· Concretar las diferentes actividades identificadas en los Subprocesos de Recursos Humanos, Bienes y Servicios, Tesorería y, Secretaria, según el detalle de estas consignado en el Manual Básico de Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.

· Participar en el proceso de planificación institucional así como formular los planes anuales operativos de los subprocesos de trabajo bajo su responsabilidad.

· Formular el cronograma de las actividades de trabajo semanal, a desarrollar por el personal encargado de brindar servicio de vigilancia y de mantenimiento preventivo y correctivo, en las instalaciones deportivas a cargo del Comité.

· Controlar la disciplina y velar porque se mantenga el curso normal de las actividades establecidas en el cronograma semanal de actividades, del personal encargado de atender las instalaciones deportivas.

· Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.

· Presentar informes periódicos sobre el avance efectivo en el logro de las metas contempladas en los programas operativos; analizarlos y proponer las acciones de mejoramiento continuo pertinentes. 

· Velar por la salud ocupacional del personal destinado a la vigilancia y mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones deportivas.

· Brindar capacitación a los distintos entes deportivos, comités comunales y asociaciones deportivas, en materia de su competencia.

· Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias del cargo desempeñado.

· Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.   

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES

Dificultad 

Trabajo que se realiza sujeto a métodos y procedimientos de carácter general.  Presenta frecuentes cambios de condiciones y problemas.  Exige la aplicación del juicio y del criterio para lograr, con base en la experiencia y en principios fundamentales, técnicos o administrativos, la solución de las diferentes problemáticas que debe atender.

Responsabilidad

El trabajo demanda responsabilidad por la calidad, precisión y cantidad de los resultados y por la exactitud de los procesos y la información que se suministra, así como la oportunidad de ésta. Le corresponde controlar el trabajo del personal asignado al cuido y mantenimiento de las instalaciones deportivas.

Es responsable por el equipo, las herramientas, los materiales o los documentos que utiliza en la ejecución de sus actividades, como también por la verificación del uso y cuidado que da el personal subalterno a las herramientas y materiales asignados.  Le corresponde custodiar garantías de participación y cumplimiento así como el efectivo existente en la caja chica. 

Las actividades originan relaciones con compañeros, superiores,  funcionarios municipales, organizaciones no gubernamentales, y diversos individuos, entre otros, todas las cuales deben ser manejadas con discreción y cuidado, debido a las fricciones y conflictos que pueden generarse como también, por las distorsiones que pueden darse en detrimento de la imagen del Comité.  

Supervisión

Trabaja siguiendo instrucciones generales que regularmente nacen de una política de acción, la cual lo faculta para establecer sistemas o métodos con el fin de hacer frente a situaciones imprevistas que surgen durante el desarrollo del trabajo, modificar los establecidos y ejecutar labores particularmente difíciles o poco comunes.
La naturaleza del trabajo comprende la supervisión sobre el personal encargado de la vigilancia y mantenimiento de las instalaciones deportivas, a los cuales instruye y dirige (asigna tareas, explica métodos de trabajo, controla la disciplina, y vela porque se mantenga el curso normal de las actividades previamente planeadas.  

Condiciones del trabajo

El trabajo exige esfuerzo mental para  coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para atender varias actividades simultáneas y/o problemas complejos y tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos que en algunos casos pueden no estar establecidos. 
Consecuencia del error

Aun cuando el trabajo está sujeto a  revisión, los errores pueden resultar difíciles de apreciar.  Tales errores pueden causar confusión, daños, trastornos, atrasos y perdidas  considerables para la organización.  
Requisitos y otras exigencias

Estudios

· Tercer año aprobado de una carrera universitaria en el campo de la Administración de Empresas.

Experiencia

· No menos de tres años de experiencia.

· No menos de un año de experiencia en supervisión de personal.

Capacitación 

· Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General. 

· Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.

· Ley General de Control Interno.

· Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. 

· Código Municipal.

· Relaciones públicas

· Administración estratégica.  

· Administración deportiva.

Otras exigencias

· Habilidad para las relaciones públicas

· Ingenioso

· Juicio crítico

· Capacidad analítica y creadora

· Versatilidad

· Discreción

· Adecuada presentación personal

· Buena expresión oral y escrita

· Capacidad organizativa

ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Profesional Municipal 1-A

2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL

· Concretar las diferentes actividades identificadas en los Subprocesos de Presupuestación y Contabilidad, según el detalle de estas consignado en el Manual Básico de Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.

· Participar en el proceso de planificación institucional así como formular los planes anuales operativos de los subprocesos de trabajo bajo su responsabilidad.

· Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.

· Brindar capacitación a los distintos entes deportivos, comités comunales y asociaciones deportivas, en materia de su competencia.

· Presentar informes periódicos sobre el avance efectivo en el logro de las metas contempladas en los programas operativos; analizarlos y proponer las acciones de mejoramiento continuo pertinentes. 

· Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias del cargo desempeñado.

· Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.   

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES

Dificultad 

Trabajo que se realiza sujeto a métodos y procedimientos de carácter general.  Presenta frecuentes cambios de condiciones y problemas.  Exige la aplicación del juicio y del criterio para lograr, con base en la experiencia y en principios fundamentales, técnicos o administrativos, la solución de las diferentes problemáticas que debe atender.

Responsabilidad

El trabajo demanda responsabilidad por la calidad, precisión y cantidad de los resultados y por la exactitud de los procesos y la información que se suministra, así como la oportunidad de ésta. Le puede corresponder controlar el trabajo de otras personas en los factores indicados.

Es responsable por el equipo, las herramientas, los materiales o los documentos que utiliza en la ejecución de sus actividades.  

Las actividades originan relaciones con compañeros, superiores,  funcionarios municipales, organizaciones no gubernamentales, y diversos individuos, entre otros, todas las cuales deben ser manejadas con discreción y cuidado, debido a las fricciones y conflictos que pueden generarse como también, por las distorsiones que pueden generarse en detrimento de la imagen del Comité.  

Supervisión

Trabaja siguiendo instrucciones generales que regularmente nacen de una política de acción, la cual lo faculta para establecer sistemas o métodos con el fin de hacer frente a situaciones imprevistas que surgen durante el desarrollo del trabajo, modificar los establecidos y ejecutar labores particularmente difíciles o poco comunes.
Condiciones del trabajo

El trabajo exige esfuerzo mental para  coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para atender varias actividades simultáneas y/o problemas de alguna complejidad y tomar decisiones con base en precedentes y procedimiento establecidos. 
Consecuencia del error

Aun cuando el trabajo está sujeto a  revisión, los errores pueden resultar difíciles de apreciar.  Tales errores pueden causar confusión, daños, trastornos, atrasos y perdidas  considerables.  
Requisitos y otras exigencias

Estudios

· Bachiller universitario en el campo de la Administración de Empresas, con énfasis en Contabilidad.

Experiencia

· No menos de dos años de experiencia.

Capacitación 

· Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General. 

· Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.

· Ley General de Control Interno.

· Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. 

· Código Municipal.

· Relaciones públicas

· Administración estratégica.  

· Administración deportiva.

Otras exigencias

· Habilidad para las relaciones públicas

· Ingenioso

· Juicio crítico

· Capacidad analítica y creadora

· Versatilidad

· Discreción

· Adecuada presentación personal

· Buena expresión oral y escrita

· Capacidad organizativa
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO

1. CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA:  Operario Municipal 1-A
2. CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL

· Concretar las diferentes actividades identificadas en el Subproceso de Recursos Humanos, específicamente en el apartado de Mantenimiento y Aseo,  según el detalle de estas consignado en el Manual Básico de Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

· Participar en la definición del cronograma semanal de las actividades de vigilancia y mantenimiento preventivo y correctivo a realizarse en las instalaciones deportivas a cargo del Comité.

· Participar en la definición y ajuste de  los métodos de trabajo que deben seguirse en la vigilancia y mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones deportivas.

· Brindar mantenimiento preventivo correctivo a las instalaciones centrales del Comité de Deportes y demás instalaciones propias, según los requerimientos existentes y la misma posibilidad de tiempo requerida para ofrecer tales servicios. 

· Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias del cargo desempeñado.

· Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.   

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES

Dificultad 

Trabajo rutinario, repetitivo y de naturaleza sencilla.  Existen procedimientos claramente establecidos.
Responsabilidad

La responsabilidad está limitada por revisiones periódicas del trabajo. Una incorrecta ejecución, del mismo, sin embargo, puede afectar el desarrollo normal de las actividades y la cantidad y calidad del mismo.  Igualmente asume responsabilidad, únicamente, por los materiales y herramientas que utiliza personalmente en su trabajo.

El trabajo exige la relación con aquellas personas que hacen uso de las instalaciones deportivas, a las cuales ofrece información rutinaria.  Tal situación sin embargo, exige de los ocupantes de estos cargos, un claro conocimiento del valor de estas relaciones en la generación de una apropiada imagen del Comité de Deportes.

Supervisión

Requiere habilidad para ejecutar tareas rutinarias y atender y seguir instrucciones sencillas y precisas. Las tareas se ejecutan bajo supervisión e instrucciones detalladas y ofrecen poca o ninguna oportunidad de originalidad en los métodos y procedimientos aplicados.  El trabajo no conlleva la supervisión a otras personas.

Condiciones del trabajo

Trabajo que incluye la presencia continua de un factor molesto: temperatura (alta o baja), polvo, ruido, ventilación, iluminación, humedad, etc., o la combinación de varios de esos elementos de menor importancia, lo cual obliga al servidor a velar por su salud con mayor atención pero sin que le afecte fatalmente.
Consecuencia del error

Las posibilidades para cometer errores son mínimas y éstos pueden ser corregidos con una rapidez y facilidad en el curso natural del trabajo. En la mayoría de los casos el error es corregido sin que cause trastornos o pérdidas apreciables de materiales, equipos o tiempo.

Requisitos y otras exigencias

Estudios

· Segundo ciclo aprobado de la Enseñanza General Básica.

Experiencia

· No menos de un año de experiencia en labores propias del cargo.

Capacitación 

· Servicio al cliente

· Primeros auxilios

· Salud ocupacional

· Ética en el servicio público.

Otras exigencias

· Buena condición física.
· Extremidades superiores e inferiores no disminuidas.
· Resistencia a la fatiga y trabajo rutinario.
· Sentido de urgencia.
· Discreto.
· Orientación hacia el logro.
· Capacidad para trabajar en equipo.
· Afable.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: aprobar el Manual de Cargos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. SEGUNDO: Proceder a la ubicación por reestructuración de los funcionarios del Comité, a partir del primero de noviembre del 2003.
CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 40

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Edgar Madrigal González
	
	2735
	         27.000,00 

	2
	Impresos Belén S.A.
	
	2736
	       110.000,00 

	3
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda.
	2737
	       400.000,00 

	4
	German Delgado Sanabria
	2738
	         59.219,00 

	5
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2739
	         51.926,00 

	6
	Angélica Venegas Venegas
	2740
	         53.681,00 

	7
	Allan Araya González
	
	2741
	       102.248,00 

	8
	José Andrés Murillo Arroyo
	2742
	         73.284,00 

	9
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	2743
	       100.000,00 

	10
	Grupo consultor Profita S.A.
	2744
	       125.000,00 

	11
	Nulo
	
	
	2745
	                     -   

	12
	Henry Escobar Urrego
	
	2746
	       214.000,00 

	13
	Nulo
	
	
	2747
	                     -   

	14
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	2748
	         85.000,00 

	15
	German Solano Castillo
	
	2749
	         35.000,00 

	16
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	2750
	       111.046,00 

	17
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	2751
	       543.534,00 

	18
	Nulo
	
	
	2752
	                     -   

	19
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	2753
	       131.528,00 

	20
	Leonardo Murillo Soto
	
	2754
	         80.000,00 

	21
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	2755
	         35.000,00 

	22
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2756
	       465.710,00 

	23
	Nulo
	
	
	2757
	                     -   

	24
	Julio Alfaro Ortega
	
	2758
	         54.784,00 

	25
	Luis Ocampo Quiros
	
	2759
	         54.784,00 

	26
	Shirley Vega Solera
	
	2760
	         10.000,00 

	27
	Keyman Murillo Murillo
	
	2761
	         20.000,00 

	28
	Nulo
	
	
	2762
	                     -   

	29
	Asociación Belemita de Natación
	2763
	       534.210,00 

	30
	Nulo
	
	
	2764
	                     -   

	31
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	2765
	         82.176,00 

	32
	Harold Dijeres Ajun
	
	2766
	         76.698,00 

	33
	Gabriela Murillo Villanea
	
	2767
	         30.000,00 

	34
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	2768
	         83.370,00 

	35
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	2769
	       533.714,00 

	36
	Asociación de desarrollo integral La Ribera
	2770
	         15.000,00 

	37
	Constructora El Bosque S.A.
	2771
	    1.170.000,00 

	38
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2772
	         64.890,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_894397206

_894547526

_1128790600.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		27		40

				150,000.00		100,000.00

		HORA		10		30

				4 horas		6 horas

		EXPERIENCIA		10		5

				3 años		2 años

		TOTAL		47		75






_1129338749.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		70

				240,000.00

		CREDITO		15

				s/ contrato

		PLAZO DE ENTREGA		15

				6 días

		TOTAL		100






_1129352570.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		80

				960,340.00

		PLAZO DE ENTREGA		5

				8 días

		CREDITO		15

				30 Días

		GARANTIA		15

				1 año

		TOTAL		95






_1128860560.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		70

				50,000.00

		CREDITO		15

				s/ contrato

		PLAZO DE ENTREGA		15

				8 días

		TOTAL		100






_1128779014.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		50

				590,000.00

		CREDITO		20

				30 días

		PLAZO DE ENTREGA		30

				4 días

		TOTAL		100






_1128784289.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		50		44

				770,000.00		882,000.00

		SURTIDO		30		30

				completo		completo

		PLAZO DE ENTREGA		20		20

				5 días		5 días

		TOTAL		100		94






_1128786829.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		70

				235,000.00

		CREDITO		15

				s/ contrato

		PLAZO DE ENTREGA		15

				8 días

		TOTAL		100






_1128782897.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		60		41

				250,000.00		370,000.00

		CREDITO		5		20

				8 días		30 días

		PLAZO DE ENTREGA		5		0

				10 días		15 días

		TOTAL		70		61






_894548730

_894397917

_894398018

_894397571

_894396892

